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SESI ON ORDI NARI A Nº  9 6  

 

 

En  Padre Las Casas, 05 de Noviembre de 2007, siendo las 9: 15         

horas, se inicia la  Sesión Ordinaria del Concejo Municipal en la sala de reuniones de la 

Municipalidad, presidida por la señora Alcalde doña Rosa Oyarzún Guíñez, con la asistencia 

de los concejales señoras Mariela Silva Leal,  Ana María Soto Cea, señores Juan Eduardo 

Delgado Cast ro, Jaime Cat r iel Quidequeo, y Mario González Rebolledo. Excusó su 

inasistencia el  Sr. Pablo Huenchumilla. 

 

Actúa como Secretario y Minist ro de Fe, doña Laura González 

Cont reras, en su calidad de Secretario  Municipal.  

TABLA: 

1 . APROBACI ON ACTA ANTERI OR. 

2 . CORRESPONDENCI A. 

3 . AUDI ENCI AS PÚBLI CAS.  
3a)  Com ité de Reposición de Vivienda Rural Wu Ruka. 

4 . CUENTA DEL PRESI DENTE.  
4a)  Exposición Sr. Serem i de Vivienda y Urbanismo I X Región.  

5 . MATERI AS PENDI ENTES. 
5a)  Modificación presupuestaria. 
5b)  Plan Seccional Las Rocas Truf-Truf. 
5c)  Exposición Corporación del Deporte Padre Las Casas. 
5d)  I nform e Avance I m plem entación Plan de Ordenam iento Terr itor ial. Convenio UFRO. 

6 . MATERI AS NUEVAS. 
6a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestarias. 

7 . VARI OS. 

 

DESARROLLO 

1 . APROBACI ON ACTA ANTERI OR. 

Se aprueba sin observaciones , por la unanim idad del Concejo presente el  acta Nº  93 de 

fecha 02.10.2007. 

 

2 . CORRESPONDENCI A. 

CORRESPONDENCI A RECI BI DA 

- I nvitación de fecha 25-09-207 de la Asociación chilena de Municipalidades a 

capacitación. 

- Carta de   fecha 23.10.2007 de la comunidad Juan Pravil que expone m al 

estado de los cam inos vecinales. 

- Carta de fecha 31.10.2007 de Albert ina Urrut ia Valencia en que solicita 

audiencia para part icipar del Concejo Municipal 
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- Carta de fecha 30.10.2007 de Com unidad I ndígena Marilaf Sandoval que 

solicita postular a generación de empleo. 

- Mem orandum  Nº  344 de fecha 02.11.2007 de Secretaría Municipal en que 

informa adjudicaciones de propuestas publicas y privadas y cont rataciones. 

 

CORRESPONDENCI A DESPACHADA:  

- Mem orandum  Nº  343 de fecha 29.10.2007, a Director de Obras Municipales 

en que solicita informe  sobre instalación de antenas. 

- Mem orandum  Nº  342 de fecha 29.10.2007 a Director de Obras Municipales en 

que solicita informe sobre autorización desarmaduría Ruta 5 Sur. 

- Memorandum Nº  339 de fecha 22.10.2007 a Encargado de Operaciones en 

que  solicita catast ro de calles que t ienen problemas con escurr im iento de 

aguas servidas. 

- Memorandum Nº  338 de fecha 22.10.2007 a Encargado de Operaciones, en 

que se solicita dar solución a vecinos de población Los Caciques calle 

Lincopichón.  

- Mem orandum  Nº  340 de fecha 23.10.2007 a Director de Cont rol I nterno en 

que solicita informe sobre respuesta pendiente de la Unión com unal Adultos 

m ayores urbano. 

- Of. Nº  164 de fecha 02.11.2007 a Presidenta com ité v ivienda Wu Ruka en 

que comunica fecha audiencia en Concejo Municipal.  

- Of. 158 de fecha 23.10.2007 a Sr. Secpla., en que com unica acuerdo de 

Concejo Municipal.  

- Ord Nº  159 de fecha 23.10.2007 a Sr. Director Desarrollo Comunitar io en que 

com unica acuerdo Concejo Municipal. 

- Ord. Nº  1391 de fecha 25.10.2007 a Sr. Presidente Junta Vecinos Los 

Avellanos en que comunica aprobación comodato. 

- Ord. Nº  1389 de fecha 25.10.2007 a Presidenta Junta de Vecinos Pulmahue V 

en que comunica aprobación de  com odato. 

- Of. Nº  1388 de fecha 25.10.2007 a Presidenta Junta de Vecinos Pablo Neruda 

en que comunica aprobación de  com odato. 

- Of 165 de fecha 29.10.2007 a Presidente Union Comunal Cent ro de Padres y 

Apoderados de Padre Las Casas,  en que comunica fecha audiencia. 

 

3 . AUDI ENCI AS PÚBLI CAS.  
 
3a)  Com ité de Reposición de Vivienda Rural Wu Ruka. 

Expone la Sra. Albert ina Urrut ia. 

 

Señala que está bastante nerviosa porque primero, en 10 m inutos es 

muy difícil representar a 100 fam ilias,   y en segundo lugar esta nerviosa porque hay mucha 

gente det rás de ella esperando una solución. Ella es la presidente Com ité de Reposición de 

Vivienda Rural Wu Ruka  y  representa a varios sectores ent re ellos:  Rapa Maquehue, 

com unidad  Melim an, Met renco, Cunco Chico, I llaf, I llaf Butacura Huichahue. Licanco, y 

ot ros sectores rurales, dividieron el com ité por sistema geográfico, la carretera divide un 



 3

lado que lo representa la Sra. Rosa Canio en Butacura, y todo el ot ro lado hacia Maquehue  

lo representa la Sra. Albert ina Urrut ia, Wu Ruka. El Com ité  de la Municipalidad necesita los 

cert ificados de inhabitabilidad de la vivienda, porque habitualmente se hace el decreto de 

demolición, pero no es eso, es la inhabitabilidad  y después viene el decreto de demolición, 

después viene el desbloqueo del Serviu para aquellas v iviendas que están en mal estado.   

Es el pr im er com ité que se ha formado en esta nueva modalidad,   ellas viene t rabajando 

del año pasado legalmente const ituidos, t ienen toda la docum entación, las carpetas 

archivadas   con sus respect ivos ahorros, los planos, t ienen bastante t rabajado el proyecto,   

pero la Municipalidad no les ha colaborado en absoluto con los decretos que t ienen que 

darles a ellas.    

 

                                   La Sra. Urrut ia señala que el 05 de m ayo ingresó cada persona que 

necesitaba éste docum ento, con sus respect ivos croquis para que llegaran a las 

com unidades, con los teléfonos de los representantes de cada sector para que se guiaran 

los inspectores municipales, no hubo respuesta. 

 

El día 22 de Agosto, se reunieron con don Raúl Henríquez,  la Sra. 

Rosa part icipó tam bién de esa reunión, donde ella ofreció toda su colaboración para 

solucionar esto.   De ahí ella se fue el Hospital, la operaron, esta devuelta, y aun no ha 

pasado nada.  

 

El 05 de Sept iembre señala  que enviaron de nuevo las solicitudes de 

este Decreto, y no han tenido respuesta y el costo social y polít ico que esto va ha tener es 

de t rem enda repercusión, porque son 100 fam ilias las que están postulando, y los que 

t ienen vivienda propia, autoconst rucción, no los pueden postular solam ente a ellos, porque  

t ienen vivienda del Serviu se les van a quedar fuera y todos los dir igentes saben lo 

complicado que es cuando se producen divisiones en las comunidades, “o sea aquí o los 

postulan a todos o no postulan a  nadie” , porque si no los dir igentes son los que se llevan el 

peso después,   quieren tener una reunión el viernes con el Director del Serviu si nos 

pueden esperar,  porque ha sabido que hasta noviem bre están las postulaciones, y van a 

perder el ahorro de toda una vida de la gente, el  t rabajo con la gente.    Acá no sabe si hay 

problema con las consultoras o es ot ro problem a, incluso han ofrecido vehículo, porque 

dicen que en la Municipalidad no t ienen vehículo para salir  a todos los sectores, han ofrecido 

vehículo, ayuda para guiar para que anden más rápido.    

 

La Sra. Urrut ia señala que no quiere plantear la solución, quiere que 

le den la solución.   Para apoyarla están los dir igentes acá presente:  Licanco, y ot ros,  les 

dijo, voy yo y hablo 10 m inutos a que vengan 100 personas y hagan una m anifestación, 

porqué hay que esperar que el pueblo mapuche  se manifieste, queme neumát icos o haga 

escándalos para que sea tom ado en cuenta, cuando legalmente ellas han hecho todo el 

conducto regular que hay que hacer obtener este beneficio. 

 

La concejala Sra. Soto dice.  Sra. Albert ina, pr imero que todo quisiera 

felicitar la por la entereza que usted ha tenido en venir a manifestar el problema que los 

aqueja en el Concejo,  segundo, no se le ha notado para nada que esta nerviosa, así es que 
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no se preocupe, se ha manifestado claramente, quisiera sumarme absolutamente a  la 

inquietud de los vecinos señora Alcaldesa, y especialm ente porque tengo entendido , tengo 

el conocim iento de que hasta  diciembre las polít icas del Serviu se mant ienen, sabem os que 

hay una m archa blanca respecto a la ficha CAS y la ficha protección social por ejem plo, pero 

a contar de enero eso se va a modificar y no solamente a los vecinos no les va a servir  la 

encuesta  CAS sino que van a tener que tener su ficha protección social vigente, sino que 

adem ás   los puntajes de corte se van a modificar , con esto le manifiesto de que las 

polít icas del Serviu respecto  a estos programas van a cam biar, por consiguiente esa es ot ra 

preocupación que t ienen los vecinos  y amerita realizar el t ram ite antes de esa fecha, es 

decir durante el año 2007.   Me ha sorprendido la situación, de estas 100 fam ilias, han 

pasado alrededor de 6 meses, donde ellos solicitaron un t ram ite a la  Municipalidad y no se 

les ha dado respuesta, yo se que tanto los dir igentes representados por la Sra. Albert ina, 

como lo que le acabo de exponer , es absolutamente claro amerita que la solución se les 

plantee lo mas pronto posible y me da la sensación de que es desde una unidad de la 

municipalidad, donde se requieren visitas dom iciliaras, donde se requiere una 

documentación especifica para que los pueden efect ivamente realizar la postulación, así es 

que bueno, yo m e sum o y a solicitar, pr imero que todo cuál es la respuesta que usted t iene 

respecto a la situación, porque aparentem ente hizo una visita a terreno. 

 

La concejala Sra. Silva:  Sra. presidenta, Sra. Albert ina, com o dice m i 

colega, no se nota nerviosa, está m uy bien lo que usted a expuesto, a m is vecinos acá que 

están escuchando, m is colegas concejales buenos días, a ver,  yo me sum o a la pet ición de 

la Sra. Albert ina, yo estoy conciente de  que, y no solo ella he recibido reclam os de ot ras 

organizaciones   que no están aquí, y quiero aprovechar de esa inquietud que t iene ella de 

buscar de solución, para también apoyar el resto de los ot ros com ité, se me ha planteado 

de que para ciertos com ité, para ciertas consultoras se ha dado m ayores posibilidades y 

para ot ras consultoras no se ha dado m uchas posibilidades, yo la verdad de las cosas quiero 

pedir le Alcaldesa en realidad det rás de todo esto, sobre todo el de la sra. Albert ina, hay una 

necesidad sent ida, y  es  urgente que, yo ent iendo tam bién por ot ro lado  que, el 

planteam iento de algunos de los funcionarios han dicho de que t iene muy poco personal,  

pero también a m i me preocupa que he sent ido dent ro de toda la conversación que he 

tenido  con algunos com ité, que hay algún t ipo de preferencia para  algunas consultoras y 

para ot ras no.   Entonces en ese sent ido yo pedir ía que no fuese así, ahora por ot ro lado m e 

preocupa y quiero dejarlo manifestado acá de que tam bién se han dado cert if icado que no 

requieren específicamente que exista la demolición, en térm inos sencillos y a m i  me 

preocupa y eso m e lo han m anifestado varias personas y en ese sent ido también yo quiero 

pedir le Alcaldesa de que se haga una revisión m inuciosa del tema porque no por de repente 

una persona quiera su ampliación de vivienda  y si no cumplen los requisitos y le estamos 

haciendo cumplir  los requisitos porque  postule, al final vam os a estar incurr iendo en una 

irregularidad en la Dirección de Obras Municipales, a m i me preocupa ese tema porque es 

una inquietud que m e la han planteado m uchas personas, y vuelvo a reiterar acá, yo en 

puntos varios voy a t ratar de ver la posibilidad, si no logro una fiscalización con una 

com isión para fiscalizar, por lo m enos voy a pedir antecedentes de la situación, porque al 

pedir información uno se da cuenta a quienes le han ent regado primero cert if icado y a 

quienes están rezagados, así que yo pediría señora Alcaldesa ver la posibilidad de apoyar a 
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este com ité que representa varios sectores de buscar una formula solución, ojala sea lo mas 

luego posible yo ent iendo que son varios meses los que han estado ellos det rás de este 

tem a. 

 

El concejal Sr. Cat r iel,  se dir ige a los vecinos dicen  que en realidad él 

lamenta la situación que ellos hayan llegado al Concejo a exponer su problema que t ienen, 

el Concejo aprobó una buena cant idad de m illones en  la Unidad de Vivienda, incluso fuimos 

bien cautos, analizam os la situación, y al final se decidió por apoyar la Unidad de Vivienda 

con esa cant idad de m illones para solucionar los problem as que t ienen nuest ros vecinos, es 

una buena cant idad de vecinos de dist intos sectores, mas de 100 fam ilias por lo que plantea 

la señora Albert ina, y esos son solamente los que están en su com ité, porque hay ot ros 

com ités que están t rabajando independientemente, estan cont ra el t iem po, seria bueno 

darle una solución a ellos, pero concreta, que sea ahora, en el corto plazo, y ver la fórm ula 

de llegar a cada una de las viviendas que necesitan que gente la unidad de vivienda se haga 

presente, ellos t ienen la m ayor disposición en colaborar, cree que t ienen que darle una 

solución a corto plazo para que ellos puedan postular al m enos este año. 

 

La Sra.  Alcaldesa señala que  pedirá un informe,  y t iene  el  interés 

de solucionarles el problema y el informe lo t iene que dar la Dirección de Obras, la Unidad 

de Vivienda es un  colaborador y que el Director de Obras ha capacitado pero no es 

responsabilidad de la Unidad de Vivienda.   Solo agrega que hay mas de 40 com ités de 

vivienda en este tema,  pero en  este caso puntual va ha hacer uso de las facultades de 

Alcaldesa va a invest igar y se va a comunicar con ellos.      Plazo para responder como en 

toda audiencia., el concejo se t iene que pronunciar, buscará los antecedentes y responderá. 

 

4 . CUENTA DEL PRESI DENTE.  
 
4a)  Exposición de la  Serem i de Vivienda y Urbanismo I X Región.  

 

La Sra. Alcaldesa presenta a la Sra. Viviana Hernández  en reemplazo 

del Sr.  Serem i de Vivienda y     obedece al oficio Nº  1355 del 23.10.2007, enviado por esta 

Alcaldía por el tema del seccional las Rocas Truf-Truf (docum ento que se adjunta al final de 

la presente acta) . 
 

Expone la Sra. Viviana Hernández, Jefe de Depto. Planes y Program as 

de la Serem i de Vivienda y Urbanism o ,  y  en esta ocasión como subrogante del Sr. Serem i, 

de profesión  Arquitecto, y funcionaria de larga data del Ministerio.   Señala un poco cual  es 

el sent ido de esta conversación y que t iene que ver a un requerim iento de una instancia 

polít ica, como es el Concejo com unal, hoy día esta en una representación polít ica pero no 

puede abst raerse de su calidad profesional Arquitecto  y técnico.      Dice que:  a ella le 

enseñaron en la universidad que en la medida que uno sea capaz del punto de vista 

profesional de ent regar el máxim o de antecedentes  y el soporte técnico, la  decisión polít ica 

va hacer tam bién la m as adecuada, por lo tanto quiere señalar además de dar respuesta a 

los requerim ientos específicos que se leen en el documento,  quiere comentar  con los 

presentes y ver cual es el sent ido de los proyectos que se plantean del punto de vista 
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regional, para la intercomuna Temuco Padre Las Casas y que además,  no es el único, son 

varios proyectos , y que no es un proyecto aislado, ni que se sustente por si m ism o  es un 

proyecto t remendamente importante del punto de vista de los objet ivos que persigue, desde 

el punto de vista de lo que detona, la inversión en si m ism a es tam bién bastante 

considerable, se ent iende que cada proyecto genera beneficios y tam bién desventajas y 

cuando los beneficios son mayores que las desventajas obviamente que lo que tenemos que 

hacer es t ratar de que esos efectos negat ivos sean los m ínim os posibles, y sean 

m inim izados,  y hay que ser muy francos y señalar de que no es posible general solo 

rentabilidades posit ivas en un proyecto. 

 

I nstala el tema desde un contexto general desde el punto de vista del 

MI NVU como una de las ent idades que intervienen en el terr itor io en conjunto con Obras 

Publicas y Gobierno Regional ,  se ha planteado la idea de Desarrollar  un convenio 

programación que t iene que ver con la interconexión de espacios públicos para el desarrollo 

de la región, estam os hablando de un concepto general que apunta a desarrollar proyectos 

en dist intos momentos obviamente y donde esta part icipando las inst ituciones señaladas.    

Un convenio de programación t iene y este en part icular t iende a cont r ibuir y crear ciudades 

integradas equitat ivas y sustentables, es com o la creación de principio  y es el objet ivo, 

part imos de la base que lo que estamos t ratando de hacer es a t ravés de planes, programas 

y proyectos generar una ciudad y ciudades equitat ivas sustentables, que sirvan de 

plataforma para los proyectos siendo los proyectos en definit iva herram ientas, inst rum entos  

para lograr ese objet ivo.  El convenio de Programación no es el objet ivo en si m ismo, el qué 

quiero hacer es para generar sinergia en la gest ión del terr itor io. 

 

 Ot ro tema, es en definit iva ubicarnos en el área en donde estamos, 

hay una est rategia de desarrollo regional que esta establecida y que pretende generar 

desarrollo integral en el terr itor io, en este caso nosot ros estamos en el pilar  que t iene que 

ver con el desarrollo terr itor ial, que obviamente imparta a los ot ros pero estamos en ese 

contexto, el plan regional desarrollo urbano com o elem ento de planificación apunta  a 

gest ionar el terr itor io del punto de vista de la diversidad de compet it iv idad, etc. y el ot ro 

inst rumento que va generando iniciat ivas de inversión para dar respuesta a los desafíos 

t iene que ver con el anteproyecto de inversión regional en donde se va apuntando y 

afinando ese gran objet ivo para la búsqueda de soluciones que refuercen y generen la 

mejor calidad de vida de la región y por ende de las ciudades. 

 

Presenta de la exposición en pantalla los objet ivos, líneas 

programát icas, y las líneas de inversión.    Todos estos elem entos son  de gran im pacto 

para las localizaciones de las personas, es decir  no t iene sent ido hacer una defensa fluvial 

donde no hay habitantes, las áreas de peligro se t ransform an en áreas de r iesgo cuando 

afectan a las personas y su pat r imonio.  Dent ro de las líneas de inversión vialidad para la 

conect ividad , product ividad para las personas, cuáles son los proyectos y program as que 

cont r ibuyen a eso,  en general desde el punto de vista de la disciplina, lo urbano t iene 

sent ido respecto de aquellos que t iene que ver con los espacios públicos la normat iva de los 

inst rumentos de planificación afectan los espacios públicos y dan normas de uso para los 
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espacios privados, esa es una primera gran separación de t ipo program át ico que existe  en 

térm inos de planificación. 

 

Cuando se t rabaja la región, se establecen   terr itor ios que t ienen 

ciertas  afinidades, y hay se hace un primer ejercicio donde se reconocen 9 zonas, 

  

La sra. Alcaldesa consulta en esa división del terreno qué metodología 

se uso?. 

 

La Sra. Hernández señala que se t rabajó de base la est rategia de 

desarrollo regional, inst rumentos de habitabilidad, de  potencialidad de uso de suelo, de 

or ientación de desarrollo, capital hum ano y fortalecim iento de redes.  La zona Temuco – 

Padre Las Casas, aquí esto de pronto genera ciertas resistencias y que t iende a pensarse 

que cuando una zona se define con un uso prior itar io los ot ros usos com o que no están 

considerados.   Por lo tanto en el caso de Chol Chol-   Imperial y Padre Las Casas  , esta 

dent ro   de la zona 7, zona hort ícola y lo podem os asociar tam bién  al par Tem uco, Padre 

Las Casas  con su rol de servicio.   Esta es una definición que t iende m irar la región como 

un todo a part ir  de sus fortalezas y fortalecer sus debilidades, entendemos que esa región 

t iene ciertas característ icas que dificultan el desarrollo de los cent ros m enores, o 

intermedio, una ruta cent ral, rutas secundarias, que son m arcadam ente secundarias y 

bordes, com o el costero y cordillerano que quedan t rem endam ente desconectadas no solo 

del punto de vista de la conect ividad sino que también de los beneficios que la urbe que la 

cuidad puede dar y generan ciertos procesos de at racción hacia los cent ros mas poblados 

dejando desprotegidas las zonas rurales, en vista de esa situación lo que se pretende 

general, for taleciendo el eje costero, manteniendo el eje cent ral y también generando una 

conexión  t ransversal en lo que es la parte cordillerana, pero al m ismo t iem po poder tener 

corredores bioceánicos t ransversales que generen una malla, una red de concesión dent ro 

de la región donde pueda funcionar mas integral, donde la gente que produce pueda llegar 

a los cent ros de intercambio comercialización en mejor manera, y pueda en el menor 

t iem po posible no solo ir  a com prar sino que tam bién a vender, producir el intercam bio y 

uno de esos aspectos t iene que ver con la conect ividad, la conect ividad t iene que ver en 

cómo uno se conecta es poder ir  de un punto a ot ro con la mayor eficiencia, eficacia  y 

efect ividad.    

 

Por lo tanto se aspira a la conect ividad t ransversal de los terr itor ios 

con característ icas sim ilares y a la inversión favorecido a la accesibilidad del t ransporte a las 

zonas que art iculen corredores a conect ividad regional,  el eje cent ral a la escala nacional 

esta dada por la ruta 5, los ejes t ransversales, Temuco Padre Las Casas  con todo lo que  

t iene que ver con la zona cordillerana Melipeuco, y  a part ir  de eso la concesión con la zona 

costera hasta salir  a Pto. Saavedra, conectores  product ivos secundarios son partes del 

énfasis para poder completar circuitos, reconocer y fortalecer los nuevos productos, por 

ejemplo la zona Angol, Renaico, Ercilla y la zona lacust re que son cent ros que generan 

r iqueza, pero adem ás hay ot ros cent ros que están con alto potencial de desarrollo y con el 

hecho de  establecer una red vial apropiada lo fortalece y hace posible esa intención, hay 
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una visión de desarrollo, una m isión respecto de lo que tenemos que hacer y luego vienen 

las intervenciones que obviamente no se pueden hacer todas juntas. 

 

Ahora dent ro de ese sistema de interconexión en rutas que hay  que 

algunas hacerlas, ot ra habra que mejorar las, ot ras hay que fortalecerlas están en dist into 

nivel de  intervención, lo vamos a localizar en lo que  corresponde. 

 

En el caso de Tem uco Padre Las Casas  , lo que se ha determ inado es 

un sistem a de proyectos detonantes, nosot ros hablam os de un sistem a detonante, nosot ros 

la verdad es que no hablam os de puente, ampliación de vía tal,  o del ensanche, porque 

cada uno se relaciona con ot ro, aquí no  hay ningún proyecto suelto y en este caso hay una 

ident ificación de cierta cant idad de proyecto, y aparecen dent ro de ese esquema, algunos 

proyectos que ya se están desarrollando, unos que están a nivel de aprobación ot ros que 

están a nivel de idea, pero apuntan a que esta ínter com unal tenga una art iculación porque 

las vías que son com o las venas del cuerpo, son los conductores para que por  ellos t ransite, 

si esta desconectado ese lugar t iende a morir  por falta de conexión y de act ividad,  dent ro 

de eso nos instalamos ya de manera mas específica en aquellos que t ienen que ver  con el 

sector de  Tem uco-  Padre Las Casas, sector r ibereño,   hay una constatación que Tem uco y  

Padre Las Casas  viven de espalda a aquel elem ento que los unifica, el r ío no debe ser una 

barrera debe ser un elemento donde concluya  el interés y desde el punto de vista del 

pat r imonio sea rescatado, sea incorporado y sea amado por los habitantes, a parte de eso 

se t iene una serie de proyectos, por ejemplo el tema de la recuperación de la isla caut ín, 

conexión de  Tem uco  Padres Las Casas  el desarrollo del parque las rocas, defensas 

fluviales Etc., esas son inversiones urbanas, aquí estam os fundamentalmente nosot ros 

haciendo m ención a las intervenciones  del Minister io de vivienda, hay una presentación que 

hemos hecho en conjunto con Obras Públicas  que esta mucho mas completa, con mas 

detalles porque incorpora todo o que tenga que ver con defensas fluviales y sistem as de 

aguas lluvias, que para Padre Las Casas  son t rem endam ente im portantes y están presentes 

y se hacen parte de esto. 

 

La Sra. Alcaldesa le señala, sobre el tema de aguas lluvias  y que por 

la topografía del terreno práct icam ente  el sistem a de aguas lluvias, viene a ser com o Villa 

alegre hacia allá, hacia el r ío caut ín pero  la mayoría de la topografía nos indica que  la 

salida natural del tema de aguas lluvias es al sector Quepe y ot ros ríos por lo tanto hay un 

problema m as difícil,  la caída natural de las aguas es a los ríos, que hoy tenemos problema  

de t res esteros que general inundaciones que con el by pass nos colocaron un t ique art ificial 

que genera m ayos problem as, es un tem a que lo hem os abordado m as de un año no con el 

MI NVU sino que  desgraciadamente con mandos medios, y que solam ente los técnicos  no 

t ienen poder de decisión y específicamente el tema del m undo mapuche, en el sector de la 

carretera genera problem as t rem endos de inundaciones y que a la fecha no se puede 

resolver, espero que se concrete. 

 

La   Sra. Hernández señala que ese tem a se conversó en la reunión y 

estuvo presente Hum berto Calquen y ot ro profesional de la municipalidad, se volv ió a 

colocar el tem a a la m esa y la dirección hidráulica esta generando varios estudios en ese 
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sent ido.  Había varios que estaban conversándose y se plantearon con interés que está en 

desarrollo a lo menos, lo dice como part icipante de una reunión, no es su sector 

lamentablemente, al t rabajar por sector uno no se puede meter en las inversiones de ot ro, 

pero es parte de las conversaciones que han reañizado.   Estaba Obras Públicas,  Vialidad, 

Dirección Hidráulicas, Dirección de Arquitectura, representantes de   Padres Las Casas,    

Temuco, MINVU y Serplac.    

 

La sra. Hernandez cont inúa leyendo lo presentado en la pantalla 

señalnado que respecto a el área de estudio interconexión Tem uco Padre Las Casas,  la 

verdad es que por superficie  m ás  t iene que ver con  Padre Las Casas  Balm aceda, 

Caupolicán, Barros Arana y todo lo que es hoy día la parte urbana de  Padres Las Casas  

toda esa área esa impactada de una u ot ra manera con este estudio de interconexión vial,  

que t iene dist intos proyectos, ejemplo Avda. Estadio, Pedro León Gallo, Sim ón Bolivar, etc., 

pero adem ás empiezan a aparecer algunos espacios que faltan para poder completar y 

hacer una red m as expedita, cuando hablam os de la costanera de lo que queda por 

const ruir , estam os hablando de ese espacio como complemento de una red com pleta.    El 

desarrollo de la isla caut ín, que es un espacio de alrededor de 57 hectáreas t iene que ver 

con esta interconexión y t iene que ver como nos adent ramos en la red y podemos ir  

haciendo ot ras inversiones, ahora, el proyecto de interconexión Tem uco Padre Las Casas  en 

lo que se refiere el t ramo aledaño a General Mackenna se desarrolló el 2001,  y se 

reim pulsó el 2004, por lo tanto aquí hay una larga histor ia de análisis de este proyecto que 

incluye accesos al puente acceso de Padre Las Casas    a ruta 5, accesibilidad norte –sur, e 

implementación de un sistema de cont rol automát ico de t ransito, o sea es hacer mas 

expedito el t ránsito para las personas, ya sea com o peatón, ciclista, ciclo vías o carretelas 

incluso Obras Públicas  se esta planteando en relat ivo corto plazo, un puente en Valparaíso 

que tendría una característ ica especial para el t ransito de carretera como complemento a 

las ot ras iniciat ivas. El objet ivo del estudio era realizar la fact ibilidad técnica del proyecto 

resolver el problema de comunicación ent re ambas, considerar el proyecto integral y 

además, considerar antecedentes del estudio de ingeniería desde la costanera r ió caut ín, el 

ot ro es realizar un análisis de pre- fact ibilidad técnico económ ica, de la implementacion   del 

sistema de cont rol área de t ransito. 

 

Cómo se hacen los diagnóst icos y como se van just ificando los 

proyectos,  para este caso se hace una calibración de modelo y un diagnost ico de la 

situación actual, t ransito, t rasporte publico, infraest ructura y los elem entos urbanos. 

 

La concejala Sra. Soto consulta si  ese es el estudio de flujo que 

realizó SECTRA. 

 

La  Sra. Hernández dice que es m as que el estudio  de flujo, el flujo 

es un indicador de t ransito, t ransporte publico, infraest ructura y los elementos urbanos. 

 

La   Concejal Sra. Soto, pero esto es lo que realizó SECTRA o lo 

realizó desde el MI NVU. 
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La  Sra. Hernández dice  que todos los estudios son de la SECTRA, 

son estudios intersectoriales, que  superan a un solo m inister io  y se t iene que hacer a 

t ravés de SECTRA. 

 

La concejala Sra. Soto dice:  Lo que pasa a nosot ros  se nos inform ó 

que había habido un estudio de flujo como para ir  evaluando antecedentes para el estudio 

del tercer puente y bueno, dent ro de la com isión que t rabajamos todos los concejales 

encont ramos como lógico que el flujo fuera mayor en esa zona porque es el único puente 

existente que da salida a grandes sectores como Truf Truf. 

 

La  Sra. Hernández le dice que cuando se habla de  calibración de 

modelos, se hace simulación, se colocan en posibles localizaciones donde no hay, porque 

t iene que ver con el resto también, uno va buscando rutas posibles de ser y desviando el 

t ransito a t ravés de la m odelación, uno va generando posibles alternat ivas y las va 

evaluando. 

 

La  Sra. Hernández cont inua leyendo lo expuesto en pantalla:  qué es 

lo que se diagnost icó, que fue lo que se determ inó en ese momento, el puente de Padre Las 

Casas     es la ruta mas corta en térm inos de distancia ent re  Padre Las Casas  y Tem uco, 

presenta un nivel significat ivo de flujo y un perfil de pista de circulación por un sent ido. 

 

Hay un problema adicional que t iende  a agudizar que es el conjunto 

de modos no motorizados, como carretelas y ot ros que son parte de la vivencia de las 

personas y que t ienen el legit im o derecho a t ransitar por vías apropiadas  y que de alguna 

manera fr iccionan o ent ran en conflicto con otros t ipos de locomoción como automóvil, m ini 

buses, buses, etc.  

 

La segunda vía existente es el puente caut ín que esta alejado del 

cent ro de ambas ciudades y la cant idad de usuarios que emplea esta ruta es 

significat ivamente menor con respecto a los vehículos que circulan por el puente de Padre 

Las Casas.   Entonces se analizan alternat ivas, algunos t ienen ventajas y ot ros desventajas, 

habla de habilitar un nuevo puente por lo menos que perm ita mejorar la interconexión vial 

Tem uco Padre Las Casas    y va generándose una prim era decisión del puente ent re 

Aldunate, Guido Beck de Ramberga, ent re Barroso y Prieto Sur, pr im eras alternat ivas que 

se dan, dent ro de esas se van viendo algunos grados de sut ilesa para el detalle, y empieza 

a surgir dent ro de la alternat iva A1 A3, con una cant idad de proyectos incorporados y 

definiendo el t ramo especifico al que afecta. 

 

                                 La sra. Hernandez explica las alternat ivas 1 y dos, presentadas en la 

pantalla 

 

La Sra. Alcaldesa dice que el tema de Barroso una vez   se vio, el 

mayor obstáculo  es ent re ot ras cosas  Ferrocarr iles, la alcantarilla, adem ás implica 

expropiaciones, por donde pase el puente o la ínter conect ividad y los impactos. 
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Muest ra la  alternat iva A3.   :  Grafica cual es su t ratado, da una 

imagen objet ivo y señala cuales son las vías involucradas. 

 

Muest ra la alternat iva B, del m ism o m odo se van evaluando dist intas 

conexiones se van señalando los proyectos que se incorporan y los t ramos que están 

involucrados. 

 

Muest ra la alternat iva B1.-   

 

Señala que lo  que interesa al f inal que se hace m odelación en base a  

modelo sim ulación y asignación situn que son m odelos estadíst icos y específicos para este 

caso.   Se hace un corte tem poral al año 2009,  y a part ir  de 4 periodos de análisis, cada 

una de las alternat ivas señaladas la situación base es como existe y luego empieza a 

evaluarse cada una de las alternat ivas, hay una tendencia bastante generalizada a creer 

que cuando uno llega ha este análisis solo esta pensando en los costos en plata pero estas 

son evaluaciones sociales, que son dist intas  a las evaluaciones econom icas que se hacen 

del punto de vista de la inversiones privada. 

 

La Sra. Alcaldesa dice  que justamente es una de las preguntas que 

se hace como Concejo Municipal que es muy complejo, que si bien es cierto  hay que decidir  

sobre un inst rum ento que nos afecta pero sabemos que no podem os m irarlo  con nuest ras 

propias lupas, sabiendo que esta en relación  con la com una del frente, uno de los análisis y 

que fue esta discusión en ot ros Concejos Municipales, lo que se acaba de decir.  Solo se 

m iró el tem a costo/ beneficio.   

 

La Sra. Hernández  dice en térm inos de inversión publica las 

inversiones publicas t ienen un sistema de evaluación sim ilar y se calibran en la m edida de la 

cant idad de beneficiar ios, si yo con este proyecto gasto m il pesos, ahorro 50 y beneficio a 

100 personas, lo comparo con el ot ro proyecto que también gasto m il, ahorro 200 y 

beneficio a 500 personas el gasto es el m ismo el beneficio económ ico es mayor y la 

cant idad de beneficiar ios es mayor por lo tanto yo gasto menos plata por persona.   Las 

panillas son mucho mas complicadas. 

 

 La Sra. Alcaldesa señala   que este inst rum ento...cóm o nos puede 

explicar, le voy a decir una cosa básica a propósito del plano  regulador, yo se que a los 

arquitectos les cuesta explicar cosas técnicas,  la remoción en masa, un día aquí t rabajando 

con las comunidades hablaron de la remoción en masa que era el cerro, al final lo entendí, 

pero son térm inos técnicos, entonces lo que yo quiero, porque la decisión difícil,  compleja 

que hoy día tenem os este concejo m unicipal. Es decidir lo mejor, yo se que los impactos de 

la ínterconect ividad va haber impactos sociales, de paisaje, cómo tomamos la mejor 

decisión y como nos ayuda a tomar esa decisión.   Aquí se habla de que están haciendo una 

evaluación no solo técnica sino que también social.  

 

La   Sra. Hernández señala que, la evaluación social t iene que ver en 

cuántas m as personas at iendo en base a una determ inada  inversión.   Hay dos valores,  la 
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tasa interna de retorno de la inversión y el Van , es para esa cant idad de beneficiar ios  

invierto 13 m il m illones m i evaluación social son 10 m il m illones. Es el beneficio que 

produce.  Cuánta plata llega a las personas en térm inos de mas t rabajo economía en el 

gasto de t ransporte, econom ía en t iem po, m enos desgaste de materiales.    Se asocia a 

t iem po de viaje y se valora por hora hom bre. El t iempo de ahorro en t ransporte lo puedo 

ut ilizar en esparcim iento, en producción  u ot ros usos.   La tasa interna de retorno que se le 

pide a los proyectos públicos en general es un poco m as bajo que los proyectos privados.  

 

                                 La Sra. Alcalde consulta que es tasa interna de retorno 

 

La  Sra. Fernández indica que, si yo gasto 5, cuanto t iempo me 

dem oro en recuperar  los  5 y m ás, cual es la ganancia país. 

 

El van que es el valor actualizado neto es el ult imo indicador que dice 

cuánto gano y cuanto pierdo con una determ inada inversión. 

 

Cont inua la Sra. Hernández y explica las alternat ivas  que se 

encuent ran en la exposición adjunta a esta acta. 

 

 

                                  Con respecto al  anteproyecto señala que considera : diseños 

geométr icos, señalización  y demacración, expropiaciones, est ructuras de aguas lluvias, 

anteproyecto urbano, ilum inación, modificación de servicio y semaforización.  

 

La Sra. Alcaldesa dice que  en el tema de infraest ructura de, quién 

pone el dinero, eventualmente sea  el puente donde sea si es el Minister io Obras Publicas o 

MI NVU, pero de ninguna m anera los m unicipios.   

 

La   Sra. Hernández indica que no esta considerado  hasta el 

momento que sea el municipio,  

  

La Sra. Alcaldesa dice que no tendría que ser, pero aquí la 

interrogante es  según la calidad jurídica seria el Minister io de Obras Publicas., 

  

Segundo, el tema de conect ividad ahí intervendría el MI NVU y ent re 

eso también las expropiaciones las paga el MI NVU.  

 

La  Sra. Hernández indica que, hay un tem a que estam os 

potenciando un área de desarrollo específico y que además nos com prom etem os en  una 

gest ión de mejoram iento de la v ialidad urbana global.   Esta región esta muy at rasada en el 

aspecto   vialidad urbana en com paración con el resto de las regiones.   Aquí pedim os 16 

m il m illones de pesos y 6 m il m illones mas para la costanera y  la gran duda del nivel 

cent ral es si vamos hacer capaces de ejecutar esas obras, por lo tanto tenem os un gran 

desafió. 
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La concejala Sra. Silva dice:  señora Viv iana, haber, yo ent iendo lo 

que esta plantando que el tercer  puente quedaría en manos del Minister io de Obras 

Publicas y lo que viene desde ahí, lo que es el mejoram iento de las calles, de las  vialidades 

correspondería al m inister io de vivienda  porque esta emplazada en zona urbano. 

 

 La Sra. Hernández  dice  que salvo que Obras Públicas estuviera 

compromet iéndose con el mejoram iento de plena  conexión lo que t ienen inscrito como 

rurales.    

 

La concejala Sra. Silva dice:  la ot ra consulta que quiero hacer  es 

referente a que, se supone que con este tercer puente viene una mejora, vienen varios 

proyectos, estos proyectos no m e queda claro si, esto hay que armar el proyecto desde la 

m unicipalidad y postular lo o viene el financiam iento listo. 

 

La   Sra. Hernández dice que los proyectos están en dist intas etapas, 

algunos están a nivel de idea, los de SECTRA los que están considerados en este plan 

integral, SECTRA t iene la mayoría a nivel de perfil,  por lo tanto lo que nosot ros podemos 

hacer con eso es solicitar financiam iento para los diseños, y es lo que estam os haciendo 

ahora, respecto del tema de la interconexión considera el puente además de ot ras 

conexiones y fundamentalmente todo lo que  impacta el área   adyacente, lo que se esta 

pidiendo hoy  al Gobierno Regional   es dinero para   el diseño definit ivo, todo lo que aquí   

hay es prediseño o anteproyecto y esa es la m isma formula que se ut iliza para los diseños, 

nosot ras cont ratam os porque son diseños de ingeniería y de especialidades que t ienen que 

ser cont ratados, por lo tanto con los antecedentes que hay  con los m unicipios vam os 

prior izando, cuales  t iramos a diseño primero cuales t iram os después  

 

La concejala Sra. Silva dice, señora Viviana pero no me queda claro, 

porque hay dos vías, una t iene relación con lo que es un proyecto, tercer puente que viene 

con varias conect ividades y mejora. 

 

La  Sra. Hernández  le dice que no es tercer puente es mucho mas 

que tercer puente. 

 

La concejala Sra. Silva dice  mucho mas que tercer puente vienen 

tam bién ot ros proyectos la consulta es, esos proyectos t ienen que postularse vía proyecto o 

en este caso como viene este tercer puente que involucra toda una cant idad de proyectos 

viene con la inversión lista, o sea que  las platas definidas listas o hay que armar los 

proyectos. Esa es la consulta que quiero hacer. 

 

La    Sra. Hernández dice que el proyecto lo están cont ratando con 

las platas que el Gobierno Regional t iene disposición de otorgar, con ese proyecto aprobado 

se licita.  Yo no podría pedir plata para la ejecución si no tengo proyecto. 

 

La Concejala Sra. Silva  dice:  no, pero no me queda claro, lo que yo 

estoy diciendo, hoy día hay fuente de financiam iento a t ravés del gobierno, cierto?,   estos 
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proyecto van a ser incorporados dent ro de esa fuente de financiam iento o hay plata ext ra 

que viene para  estos proyectos. Esa es la consulta. 

 

La   Sra. Hernández dice que es dent ro de la fuente de 

financiam ientos nacionales pero ext ra, pero si nosot ros   tenem os nada, todo lo que nos 

llegue es ext ra, nosot ros no hem os ejecutado vial urbana muchos años, salvo la costanera. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que aquí hay proyectos de tal envergadura, 

tenem os que pronunciarnos sobre un seccional pero las platas no tendríam os ni siquiera 

presentar los proyectos nosot ros, son proyectos sectoriales de im pacto, que tendrían que 

buscarse la fuente de financiam iento,  y porque no ha habido inversión, pr im ero porque 

m unicipio   es nuevo recién esta pensando en su plano regulador, esa es la diferencia, por 

un lado se da una cont radicción que nosot ros m anejam os, som os “ los adm inist radores del 

terr itor io”  , los m unicipios,  pero sin em bargo solo tenem os que ver con planos reguladores 

y seccionales  y planos ínter com unales los t iene que ver el MI NVU, hay una cant idad de 

inst ituciones con que nos topam os y eso hace m as difícil el tem a, ahora hay un tem a 

polít ico de decisión que no ha sido abordado hasta la fecha.  Nosot ros hem os estado 

t rabajando con ustedes, y sabem os para donde apunta, pero digámoslo ahora claro, 

Temuco ahora el Alcalde actual esta preocupado del tem a pero anteriorm ente era un tem a 

que no era importante el r ío ni las conect ividades, este es un tema nuevo. Y lo tenemos que 

analizar.  

 

La concejala Sra. Soto dice:   Que de acuerdo a la exposición, usted 

ha manifestado ahí claramente los indicadores por los cuales se llegó a evaluar esa 

alternat iva que t iene que ver con todo un estudio de interconexión, de mejorar la 

interconexión ent re Tem uco y Padre Las Casas, queda claro tam bién ahí que hay una serie 

de proyectos de inversión que están com prom et idos para la comuna en este mejoram iento 

interconexión vial, y ent re esos  esta como uno m ás la ubicación del tercer puente, nos 

queda claro también que todos estos proyectos de inversión están en etapa de prediseño, 

entonces,  lo que nos preocupa a nosot ros señora Viviana , t iene que ver como ha 

m encionado la señora Presidenta, los Concejos tenemos que ver con los planos reguladores, 

con el seccional Truf Truf que nos esta en este m inuto concent rando el interés, y 

básicam ente y sobre todo porque nos preocupa y el beneficio que pudiera, o  com o pudieran 

versa afectados los vecinos de la zona, que todos entendemos que donde este ubicado el 

tercer puente va haber expropiación igual, esto fue manifestado como observación de los 

vecinos en el seccional Truf  Truf, es una preocupación para nosot ros porque en este 

m inuto, se que muchos de nosot ros no esta en cont ra de un mega proyecto como éste, que 

en definit iva t rae la modernidad a la comuna, cierto?, el hablar de un parque en el sector 

las rocas, el hablar de una gran vía est ructurante com o es circunvalación, y una serie de 

proyectos mas que van a beneficiar a la comuna, pero tampoco queremos olvidar ese 

grupos de vecinos que esta ahí a la caída del puente y que en alguna medida se van haber 

afectados respecto a sus casas y da la casualidad de que son los vecinos más ant iguos de la 

com una, los que part ieron con el sueño de com una, eso nos han m anifestado m uchas 

veces, y ahora cuando el sueño de com una esta m odernizándose van a ser afectados.   Ellos 

dent ro de la observación m anifiestan de que su principal preocupación es,…..no t iene que 



 15

ver con que no venga el tercer puente, es  qué valor se les va ha pagar en el m om ento en 

el m omento en que sean expropiados, aquí hay una serie de estudios que avalan que hay 

un beneficio social importante, que hay una gran rentabilidad, pero nosot ros com o Concejo 

cómo podemos resguardar a los vecinos, sin tampoco evitar que llegue la modernidad a la 

comuna, a lo mejor no es el espacio, porque aquí hay toda una serie de  elementos técnicos 

que se están arrojando respecto al estudio , pero esa es la pr incipal preocupación. 

 

La  Sra. Hernández señala que  hay dos planos de conversación, uno 

el  inst rumento de planificación local como es el plano regulador, establece  y señala con 

clar idad una prim era gran definición qué es lo  publico y qué es lo pr ivado,        y lo público 

esta dest inado a calles, avenidas, pasajes áreas verdes  y lo pr ivado todo aquello que no es 

publico, además da condiciones de uso para lo privado, por lo tanto la  aprobación el 

inst rumento de planificación es la que decide lo  que es expropiable y lo que no es 

expropiable, y le va asignando uso,  y cuando se le esta dando  uso a lo pr ivado no se esta 

grabando la propiedad se esta diciendo qué uso t iene, esa es una primera diferencia con lo 

publico, la ley de expropiaciones que es un cuerpo legal dist into se com plem enta y señala 

que debe pagarse al que t iene t itulo de dom inio inscrito en el Conservador de Bienes Raíces, 

no hay ot ra forma de acreditar dom inio, la sim ple tenencia, la ant igüedad no const ituye 

dom inio, que debe ser pagado al valor com ercial, normal,  ent re los valores comerciales hoy 

día   I mpuestos I nternos esta en una polít ica de actualización de sus valores de tasación y 

están bastante próximos.  

 

La Sra. Alcaldesa señala que esa es una not icia importante para los 

vecinos, porque cuando uno es dueño van a pagar que lo vale en el mercado.  Pero en el 

caso concreto aquí nos estam os coordinando con el Serem i de Bienes Nacionales, para 

apoyar a los vecinos porque hay m uchos de ellos que no  son propietar ios, y eso es una 

primera etapa. 

 

La Sra. Hernández dice que eso hay que regularizarlo, no se puede y 

eso t iene quedarles m uy claro a los vecinos  que los que no t ienen hoy día o en un 

determ inado plazo se pongan al día con sus t ítulos de dom inio, no t ienen derecho a 

indemnizaciones porque el Estado no le va ha pagar al que no es dueño, lo ot ro  la 

declarator ia de ut ilidad publica obliga a la expropiación, al aprobarse el plan regulador o el 

seccioonal queda grabada la declaratoria de ut ilidad publica, ese es el inst rumento que 

declara expropiación, lo ot ro  el pacto de expropiación que es el valor a pagar es discut ible, 

cuál es la gracia desde la perspect iva de la gest ión publica que uno acceda a buen m ediante 

la expropiación, el servicio que expropia consigna el valor, se genera una com isión de 

peritos tasadores,    que dicen cuánto vale,  y para calcular el valor comercial se toma, el 

valor de tasación y los valores o desvalores que puedan exist ir , porque 5m il m t2  en esa 

zona no valen lo m ism o que 5m il m 2 en volcán Lonquimay o en el cent ro de Pucón o al lado 

de la plaza, va en diferente del punto de vista comercial,   los valores que se determ inan 

para una tasación es el valor que el servicio correspondiente consigna en el t r ibunal  y 

puede tomar posesión de ese bien, el expropiado puede ret irar  ese valor si esta conforme o 

reclamarlo y puede ir  juicio y pedir ot ra tasación y pedir mayor valor, pero eso no quita el 

derecho al expropiante a ut ilizar ese terreno para los fines por los cuales los expropió. 
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La concejala Sra. Silva  señala:  Bueno, com o ya ent ram os , en el 

tema  en si, yo   hice las consultas a modo general velando un poco por el tem a m unicipal,  

haber, cuando usted planteó y com enzó su exposición nos planteaba de que era necesario 

que nosot ros visualizáram os el tem a técnico para poder pronunciarnos polít icam ente, 

nosot ros t iempo at rás analizamos esta situación con el resto de los colegas concejales, en 

donde nosot ros solicitam os la posibilidad de que ese sector  no quede como área verde ni 

como vialidad est ructurante sino que quede para uso habitacional en el entendido de que al 

ser uso habitacional eso significa que los vecinos van a poder tener la posibilidad de t ransar 

en la tasación m ayor valor, ahora, la preocupación que tengo porqué no es vinculante.  

 

La  Sra. Hernández   señala que no es vinculante   porque el uso es 

un uso propuesto, y para la tasación se considera el uso efect ivo que t iene el terreno  y la 

señora Silva le consulta, y cuál es el uso efect ivo?. 

 

La Sra. Hernández dice el que tengan en el m om ento que van ha 

expropiar si la gente que vive ahí, es habitacional además se le da el uso que t iene. 

 

La concejala Sra. Silva  dice:  y en qué parte de la ley esta eso que 

plantea usted?, porque nosot ros hem os solicitado.... .( interviene el Sr. Cat r iel señalandole 

que eso fue un poco el informe que ent regó la  abogado Carm ine) , la señora Silva dice:  

haber, no he term inado, perdón, no he term inado con m i exposición.   Haber a nosot ros se 

nos planteó y quiero dejar lo claro, y a m i me interesa porque de eso depende nuest ro 

pronunciam iento como concejo, nosot ros y hem os defendido, son 60 vecinos, 60 – 70 

vecinos ahí que significaría que nosot ros, porque el pronunciam iento  depende, de dejar lo 

encomo calidad de ut ilidad publica depende de  este Concejo Municipal, esa expropiación  

va a ser en 3 años mas, o 4 años más depende de todos los estudios que de aquí para 

adelante se haga y nuest ra preocupación es que en ese momento cuando ellos se sienten a 

conversar, en la tasación el valor no sea infer ior al que hoy día pudiera ser, cuando nosot ros 

pedimos acá en el Concejo un pronunciam iento se nos m anifestó y  hubo discordancia  por 

parte de jurídico y por parte de lo que nos planteaba el m inister io, .. .el abogado Carm ines 

en el sent ido de que por un lado se nos decía  de que cuando se vaya hacer la tasación se   

va a ver el uso que se le esta dando al terreno, y si nosot ros lo dejam os hoy día aprobado 

para área verde y vialidad interm edia qué se yo, eso significaría que el valor bajaría, 

interviene la  Sra. Hernández y le dice “no necesariamente” , cont inua la Sra Concejal Silva a 

nosot ros nos preocupa ahora, porque de eso depende nuest ro pronunciam iento ahora que 

se nos deje claro, ..  porque nosot ros no estam os en cont ra del tercer puente, esta es una 

obra que lo  necesitamos para la comuna de  Padre Las Casas y tam bién el resto de los 

ot ros proyectos que vienen acompañados, pero tam bién nos interesa  y ahí   donde 

ent ramos nosot ros a decir vamos hacer un  pronunciam iento polít ico, polít ico no part idista,  

sino polít ico, en el sent ido de preocuparnos de los vecinos qué va a ocurr ir  con ellos, porque 

de repente nos han dicho bien general por el bien part icular, pero el part icular no es por 

una sola persona, aquí estam os hablando de 60-70 fam ilias que en ese lugar no todos  

t ienen escritura, el sector de alrededor de 30 fam ilias que no t ienen,  han ocupado el 

terreno y eso significa que esa gente no va a tener ninguna posibilidad, entonces nosot ros 

tenemos que preocuparnos  como Concejo, es decir, como nosot ros los apoyamos a ellos 
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para un poco, que no salgan desprotegidos en este proyecto que viene, que a la larga es un 

interés que la comuna le conviene porque vamos a ir  mejorando todas las conect ividades, 

entonces  me gustaría que me clar ificara eso que usted dice, no es vinculante. 

 

La   Sra. Hernández  señala que depende mucho del cr iter io de los 

peritos tasadores, también y que hay una sobre expectat iva  sobre unos tem as y 

subexpectat iva respecto de ot ros, y eso obviam ente  van a tener que calibrar lo ustedes, y 

efect ivamente puede que favorezca a  60 – 100 personas habría que ver a cuantos 

favorece, 2000 – 5000, pero en definit iva si esa vivienda hoy día cuesta t res m illones y el 

avalúo fiscal es en eso, repite que si el expropiado siente que esta perjudicado puede hacer 

la reclamación ante los t r ibunales para efectos  de cuest ionar ese valor. No lo hace ni el 

Minister io de Viv ienda ni Obras Publicas, esto lo hacen peritos tasadores  part iculares. Por lo 

tanto  hoy día en m i calidad de funcionaria pública, arquitecto, podré dar un juicio  cuánto 

cuesta pero no es vinculante para el valor que se vaya a señalar. 

 

La Concejala Sra. Soto:  sólo que en función de la t ransparencia, 

nosot ros sabemos que todo el proceso de expropiación puede comenzar de aquí a t res a 5 

años m ás, y  una vez que com ience el proceso de expropiación hablamos de que ent ra a 

ejecutar lo que es  la , o actuar lo que es la com isión  peritos  tasadores, desde ahora?, 

desde  que nosot ros gravam os el suelo..?    

 

La  Sra. Hernández dice no, repito, la etapa que se está hoy día es la 

de postulación  de recursos para el diseño definit ivo.        Por lo tanto  no puedo hoy día con 

exact itud cuáles son las casas que efect ivamente van a ser expropiadas y a quien 

corresponden, porque no esta el diseño definit ivo, probablemente la declarator ia de ut ilidad 

pública implique incluso que no sea necesario en esa instancia expropiar los a todos y eso 

quedara grabado en una situación que se llam a de congelam iento dent ro del inst rum ento de 

planificación y habrán algunos que saldrán por su propia voluntad  o quedaran instalados en 

el medio si les interesa tanto la localización habitacional,  segundo, el plan regulador 

establece que una declaratoria de expropiación dura 5 años desde el momento en que se 

aprueba y no puede ser vuelto a colocar como área de expropiación, si este estudio 

nosot ros logram os el financiam iento debiera estar el diseño el próximo año para ser licitado 

esperamos, el diseño completo 500 m illones  de pesos, que se están pidiendo al FNDR, para 

el diseño,  ese   diseño implicaría conseguir para la región alrededor de 16 m il m illones para 

ejecutar est imamos en t res o cuat ro años, si el diseño se aprueba y se ejecuta durante el 

2008, debieran estar iniciándose obras el 2009, en ese momento debieran esta iniciándose 

los t ram ites de expropiación, no se puede iniciar expropiación antes de que el proyecto esté 

con aprobación, con ident ificación presupuestaria, y con decreto de   asignación de recursos 

aprobados. 

 

La Sra. Alcaldesa  señala la pregunta que se hace  aquí en el concejo, 

quién hace la calidad de  ut ilidad pública. 

 

La Sra. Hernández  señala que el inst rumento de planificación al 

mom ento de ser aprobado y ahí la pregunta, quién pone la plata, para determ inados 
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proyectos, el puente la conect ividad.   La plata se va poniendo de acuerdo a lo que se 

establece en el sistema nacional de inversiones a part ir  de la ejecución de los proyectos y la 

formulación de los recursos, la postulación a los recursos por el m inister io que corresponda, 

esa es la forma. 

 

La concejala Sra. Silva dice:  haber,…….. nuest ro debate que surgió 

hace t res sem anas at rás en este tem a y que llegam os a la conclusión fue, nosot ros el 

concejo tenemos que declarar ut ilidad publica dent ro del seccional que es parte del plano 

regulador, por tanto nosot ros planteamos la posibilidad de dejar todo ese sector todo eso 

donde pasa el tercer puente, como uso habitacional y sacar de ahí lo que hoy día se esta 

haciendo de propuesta que es áreas verdes y de vialidad est ructurante que son las calles, 

yo le explico m i tema en técnico porque usted comprenderá  que no soy  arquitecto, la 

consulta que le quiero hacer a usted, si hoy día en   consejo nosot ros nos pronunciam os, y 

decim os no nosot ros queremos que quede para uso habitacional y sacam os todo esto que lo 

están haciendo de propuesta. 

 

La Sra. Alcaldesa dice que porqué nosot ros  tendríamos que dejar 

grabado inm ediatam ente cuando todavía es una idea de proyecto nuest ro plano seccional.  

 

La concejala  Sra. Silva dice:  le encuent ro toda la razón a lo que  

plantea usted, pero  hoy día a nosot ros nos toca pronunciarnos de  una propuesta que hizo 

la municipalidad en el seccional donde dice que va a quedar com o  área verde y com o vía 

est ructurante y nosot ros como concejo lo que estamos diciendo que quede de uso 

habitacional,   quiero preguntarle a la señora Viviana que ella es la técnico en esta materia, 

nosot ros queremos pronunciarnos de que quede com o uso habitacional, técnicam ente que 

pasa de aquí  para adelante , porque tam poco quiero   después que m e hagan    cargo de 

que porque el concejo no lo quiso después técnicam ente no se pueda solucionar, no se 

pueda solucionar, y quedan todos estos proyectos ... .. . . .,  entonces yo quiero que m e 

expliquen  técnicamente. 

 

La  Sra. Hernández le dice que no se va a poder hacer. 

 

La concejal Sra. Soto dice:  pero si esta en etapa de prediseño, eso 

significa perfectamente que a lo mejor ese puente va ha ser ubicado en ot ro sector, claro 

vam os a tener expropiaciones tam bién pero  entonces, cóm o podem os nosot ros resguardar, 

perdón señora Viviana, cómo podemos nosot ros resguardar a los vecinos, si en el fondo es 

eso. 

 

La  Sra. Fernández explica que estas obras no aparecen  diseñadas 

en el anteproyecto, la ubicación no va a variar mucho, porque las fajas que están 

reservadas dan cabida para que esto se desarrolle.  En definit iva el proyecto es concordante 

con  el anteproyecto, en ubicación, en anchos en perfiles, el detalle t iene que ver  con estas 

obras y dice exactamente a qué sector se refiere. 
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La Sra. Alcaldesa señala:  El problem a que tenem os nosot ros, si bien 

es cierto el seccional nos compete a  nosot ros, esta es una obra de envergadura donde  

part icipan servicios públicos, la pregunta es:  si es una polít ica de estado una polít ica 

regional, porqué el propio estado no nos señala la necesidad del puente y quedam os 

insertos como un,.... . .no necesariamente dándonos a nosot ros esa responsabilidad.   Ahora 

nosot ros como concejo municipal si nos preocupa que va a pasar con nosot ros y ese costo 

que estaría dándose a esas fam ilias, que les interesa a la fam ilia, y eso es un tem a polít ico 

que tendremos que resolver nosot ros, pr imero que si t ienen que salir  les paguen de acuerdo 

al valor comercial, y la ot ra preocupación que t iene las fam ilias, y que vi una publicación en 

el diar io que y que se dice que están desamparados, y el ot ro t rabajo que estamos haciendo 

con Bienes Nacionales para ayudar a los vecinos que no t ienen y que lo tengan en el 

m om ento dado cuando tengan que negociar.    Si es una polít ica de estado, indíquennos 

que el  puente es necesario,   indíquennos que es de ut ilidad pública y no nos den la 

responsabilidad a nosot ros. 

 

La  Sra. Hernández dice que esa es una discusión que se puede dar y 

podríamos exceder este año, la Ley Gral. De Urbanism o y Const rucciones  y la ordenanza  

de Urbanismo y Const rucciones   son de aplicación general y son parte de los inst rumentos 

legales en los cuales se fundam entan y en los cuales t ienen que inscribirse las polít icas 

publicas, hasta hace unos 10 años at rás los planos reguladores eran competencia del MI NVU 

cuando el Estado, como Estado se plantea en la descent ralización y en la regionalización y 

en la bajada de potestades hacia las regiones y hacia los gobiernos locales uno de los temas 

que se vio era que los planos reguladores debían ser elaborados y aprobados por los 

Municipios, por lo tanto si uno aspira a tener responsabilidades a potestades tam bién t ienen 

que hacerse cargo de la responsabilidad que eso conlleva, de echo el plan regional que 

hasta el momento lo elabora el MI NVU también va ha ser pasado a potestad de los 

gobiernos regionales, es decir hay una perm anente adecuación de inst rum entos y niveles de 

aplicación y de ejercicio de poder. 

 

La señora Alcaldesa dice que aquí lo concreto es lo siguiente nosot ros 

por lo menos en Padre Las Casas tenemos clarito que quisiéram os lo ideal y lo ideal seria 

que efect ivam ente nosot ros adm inist ráram os nuest ros terr itor ios, la conversación debiera 

darse con los dos municipios, cosa que se ha dado muy superficialmente, últ imamente han 

estado t rabajando los equipos de los dos municipios porque si fuera así realmente  la 

decisión sería dist inta, si hubiera una competencia real de los m unicipios si se hiciera  

efect iva, nosot ros  debiéram os exigir le al estado perfecto, hemos acordado la importancia, 

la conect ividad,  hemos creído y lo hem os consensuado con los vecinos, pero el estado de 

Chile, pongan el puente, la conect ividad y la plata,   no es que no queremos asum ir, el 

problem a es hasta el m om ento nosot ros hacem os eso pero después el estado se pierde 

llegar a juntarlos.  Hoy día se esta discut iendo quién pone la plata porque eso es lo mas 

importante, entonces yo creo que aquí no vam os a lograr y dado el t iem po, señores 

concejales, aquí la definición tenem os que sacar aquí con lo que la Sra. Viviana nos ha 

explicado y ha sido bastante exhaust iva, nos van a quedar cosas porque son m aterias tan 

técnicas, de que nosot ros tengam os que definir  este tem a, si nos pronunciam os ahora en 

este seccional y luego ver y tam bién m irar, nosot ros no podem os no m irar, preocuparnos de 
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estos  60 vecinos pero tam bién tenemos que m irar el bien general esa es la preocupación 

que tenem os hoy día nosot ros, y lo ot ro yo com o presidenta y alcaldesa de  Padre Las Casas 

haya una polít ica de estado y se invierta en Tem uco y Padre Las Casas cosa que no se ha  

echo, como ella m isma lo ha dicho, eso nos interesa y con todas las protecciones. 

 

                                   La Sra. Alcaldesa le  da la palabra a la Sra. Silva, Sr. González, Sr. 

Cat r iel y Sr. Delgado. 

 

La concejala Sra. Silva, dice  aprovechar que  esta la dir igenta del 

com ité Ramberga que es el sector donde estamos en discusión hoy día, que vino a escuchar 

la  exposición también.   Yo  quisiera solam ente a modo de ejemplo,  el Minister io de Obras 

Públicas como el Minister io de Vivienda y Urbanism o,  en m uchos sectores a nivel nacional  

ha expropiado ya exist iendo un plano regulador, a nosot ros nos tocó ahora la situación de 

que a propósito de esto, de estos nuevos proyectos que vienen a futuro dejar los 

automát icamente ahora grabado o dejarlo en calidad de ut ilidad publica, pero yo quiero 

poner el ejemplo de que en muchos lugares a nivel nacional sea expropiado exist iendo un 

plano regulador, exist iendo un lugar  donde dice uso habitacional, por tanto perfectam ente 

creo  de que si hoy día nosot ros dejamos como concejo m unicipal  para uso habitacional en 

t res años o cuat ro años mas perfectamente el m inister io de obras publicas o quien tenga la 

at r ibución de hacer esas expropiaciones va hacerlas igual, entonces nos preocupa 

solamente ahora, no estamos en cont ra del tercer puente, no estam os en cont ra, al 

cont rario necesitamos y lo quiero dejar bien recalcado porque no quiero  que esta discusión 

t ienda después a decirse de que estamos en contra de tener un tercer puente, entonces a lo 

que yo quiero dejar claro de que el Minister io de Obras Públicas ha expropiado ot ras veces  

exist iendo un plano regulador, perfectam ente aquí nosot ros podemos dejarlo en uso 

habitacional y después el Minister io de Obras Públicas o quien corresponda expropie y 

busque la form ula de cam biar el uso habitacional, solamente hacer esa discusión y 

plantearle a usted y  agradecerle todo lo que hasta la hora ha tenido de paciencia de 

escucharnos a nosot ros. 

 

La  Sra. Hernadez dice que una cosa t iene que ver con la 

expropiación que se establece el inst rumento  de planificación correspondiente, lo ot ro que 

se puede hacer es adquisición directa que es ot ra formula y que esa necesariamente  t iene 

que ver con la anuencia y la aceptación de las partes,  esta es una negociación que puede 

durar  un t iempo. 

 

La Sra. Alcaldesa dice que tenemos nosot ros experiencia en esto, por 

ejemplo en el tema de una cosa pequeña pero lo hicimos en escala que es Pleiteado,  para 

pavimentar la calle teníamos dos alternat ivas, expropiarle a los vecinos, con todos los 

procedim ientos jurídicos de ir  a los t r ibunales o llegar a un acuerdo, lo que hicimos 

nosot ros, llegar a un acuerdo.  Haciendo las posesiones efect ivas, m idiéndoles los sit ios, nos 

costó un año pero al final se hizo, y en eso quiero que tengan t ranquilidad y que el 

municipio siempre va ha estar atento a velar por los intereses part iculares de estos 60 

vecinos y por los intereses generales de toda la comuna y siempre pensando que porque 
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van ha ser desm ejorados los vecinos cuando el ente  con el cual t iene que pagar es el 

estado de Chile y por un bien superior.  

 

El concejal Sr. González consulta  Sra. Viviana usted ha sido bastante 

precisa en el sent ido de decir  que si se deja gravado como área verde no se podría dejar.  

No se podría realizar el tercer puente, o si se deja grabado como vivienda no se podría 

realizar el tercer puente así lo escuché? Podría ser a pesar de dejarse gravado como uso 

habitacional se podría realizar el tercer puente? 

 

La  Sra. Hernández dice que:  no tengo en este momento la potestad 

absoluta para pronunciarm e respecto a eso, hay un estudio que se cont rató un consultor 

que part icipó en esto  y es el quien debiera del punto integral de las condiciones   con las 

que se estudiaron en el seccional debiera dar una respuesta mas precisa, si m e pregunta la 

opinión debiera quedar la franja de expropiación.   Lo que pasa  es que en la pract ica se 

hace poco viable viv ir  ahí del punto de vista de la planif icación,  y como concepto dejar una 

isla de edificación que en la pract ica va ha ser inhabitable.  Pero  creo que hay que verlo  de 

dist intas perspect ivas, no habría una sola respuesta. 

 

La Sra. Alcaldesa  señala a los señores concejales que se puede 

retom ar el este tem a en puntos varios, hacer m ención a ese estudio del cual la Sra. Viviana 

no esta en condiciones de prenunciarse pero que com o concejo nosot ros podem os hacer esa 

pregunta. 

 

El concejal Sr. González. Segunda cosa:  a m i m e ha quedado 

absolutamente claro y eso creo  ha producido una suerte de calificación respecto a que la 

ubicación del puente es uno solo no hay ot ra alternat iva pro lo que estoy viendo. Hay unos 

estudios  

 

 La  Sra.Hernández  dice que hay estudios que t ienen previsto ot ras 

conexiones  de este t ipo. 

 

El Concejal Sr. González dice eso queda absolutamente clar ificado 

respecto al tem a  para que no queden dudas. 

 

Y un tercer tem a señora Alcaldesa  aquí vam os a tener que tom ar 

una decisión y vamos a  tener que tomar la  decisión una vez que tengam os la pr imera 

consulta que acabamos de hacer y la decisión va a tener que hacer con todas las 

potestades, con todos nuest ros deberes y derechos com o concejales, y como adm inist ración  

que tome la decisión, entonces no le echemos la culpa a nadie de una decisión que nos 

corresponde por ley a nosot ros tomarla al final, el gobierno esta haciendo su gest ión, los 

recursos se estarán obteniendo de dist intos sectores, la municipalidad no tendría porqué 

poner algún recurso frente al tema, pero la decisión final es nuest ra respecto a cómo vamos 

a gravar el sector y eso lo vam os a tener que discut ir  y conversar y reunirnos. 
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El concejal  Sr. Delgado dice que agradece la disposición, fue muy 

clara, las dudas que tenía le quedaron bastante  claro, pero como m anera de resumen uno 

que Mario ya decía  la clar idad que el puente va ha estar ubicado ahí, nos m ost ró los 

estudios y porqué se eligió esa ubicación.   Y el segundo que tam bién m e queda claro, y 

quiero escuchárselo para m i t ranquilidad, digamos cuando se produzca la expropiación al 

margen de que esto esté como área verde o com o vivienda, para las personas que van a 

expropiar va ha significar lo m ism o, por lo que usted dijo era una ley diferente y   se va a  

respetar no, lo que se planificó sino  como están, en este caso son viviendas entonces se 

van a expropiar com o vivienda y no com o áreas verdes, eso me gustaría que lo dijera usted 

para yo quedarme t ranquilo. 

 

 La  Sra. Hernández dice esto esta considerado por parte de la 

com isión de peritos tasadores, yo he sido tasadora tam bién, en algún m omento en m i 

act ividad privada y uno considera todo, no considera solo una parte considera el uso actual, 

el uso potencial, los beneficios, las ventajas, lo cerca o lejos que quede determ inado 

elem ento, por lo tanto en definit iva  los peritos tasadores van a tener que dar respuesta de 

eso.  

 

El concejal Sr. Delgado dice, es de lo m ismo, o sea  en el fondo que 

no se vaya a decir después que como era un área verde estas casas que están acá, o que 

vaya haber una dism inución del valor a pagar, eso no pasaría entonces.  

 

La Sra. Hernández dice que puede  ser al revés, puede ser que haya 

una m inusvalía o plusvalía, es decir  , . . . .yo no estoy en el rol del tasador com o para 

asegurarle porque eso no esta reglamentado  y corresponde fundamentalmente a cr iter ios 

que se aplican, la tasación no t iene una normat iva publica que la r ija.  

 

El concejal Sr. Delgado dice que si se deja como área  de vivienda 

sabiendo que va el tercer puente es como ilógico dejarlo como vivienda algo que va ha estar 

un puente, por eso  en el fondo todos los concejales  estam os preocupados del m ismo punto 

y que estas personas no sean afectadas  en la parte económ ica y entonces en el fondo si se 

asegura que el ser áreas verdes no va a influir  en nada, yo ceo que es mucho m as fácil para 

nosot ros aprobar el seccional y no pedir que sea vivienda algo que va ha ser puente y lleno 

de carreteras.  

 

El concejal Sr. Cat r iel agradece la part icipación de la Sra. Viviana hoy 

en el concejo, se han aclarado bastantes dudas que teníam os al respecto, y le habría 

gustado que hubiese mas gente presente del sector Ram berga  en este Concejo, nosot ros 

tenemos que tomar una decisión que es t rem endamente importante que esta ent re el bien 

part icular y el bien general que va ha  beneficiar a bastantes personas de la com una y de 

ot ras com unas que nos rodean, lo im portante aquí en la decisión que nosot ros tomemos es 

dejar bien salvaguardado a la gente que vive en ese sector, esa es la mayor preocupación 

que tenemos  al tomar esa decisión, si esa gente esta  bien pagada, tengan la certeza que 

ellos también van a estar t ranquilos felices de dejar el lugar y que la comuna progrese, pero 

la gran preocupación de ellos que  los recursos que les ent reguen alcancen a com prar ot ra 
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vivienda  igual o la idea que sea mejor para que sigan viviendo ellos y sus fam iliares mas 

directos. 

 

La concejala Sra. Soto señala creo  que es una consideración general 

de parte del Concejo que    este es un gran proyecto para la com una, el hablar de una  

inversión de tal envergadura significa progreso, pero también  creo que nosot ros hemos 

sido claros,  y estam os tam bién protegiendo a nuest ros vecinos, a pesar de todo lo oscuro 

que pudiera parecer tema creo que se abre una puerta, concuerdo con que si hay polít icas 

de estado también hay que adoptar los inst rumentos necesarios para que las decisiones no 

recaigan en ot ro que no t ienen que ver en definit iva directamente en los temas.  Creo  que 

el pensar en dejar la zona habitacional dent ro de todo un megaproyecto como es esta 

interconexión ent re Tem uco y Padre Las Casas, un gran puente uno dice parece ser 

bastante ilógico por parte de un concejo, pero si se t rata de beneficiar a 60 fam ilias yo creo 

que vale la pena intentarlo, porque en definit iva pudiera com o usted m encionaba y es la 

puerta que yo m e refiero es que a futuro  pudiera darse una instancia de negociación los 

vecinos, nosot ros de alguna manera podemos asegurar su estabilidad  ahí por un t iempo, 

creo que ellos también t ienen claro que ésto del tercer puente viene, es parte del progreso 

que no van a poder evitar y que en alguna medida yo creo que han pensado tam bién que 

van a tener que expropiar sus viviendas, pero ojala de la mejor manera, por consiguiente 

porqué no pudiera  darse a futuro esta  instancia de negociación, donde quienes t ienen que 

ver directamente en el tema, ya sea  Obras Públicas ya sea Vivienda tengan que dir igirse a 

los vecinos y buscar  alternat ivas y conversar con ellos y bueno, llegar a buen term ino con 

el tem a. 

 

La Sra. Hernández , señala que:  tenemos posibilidades  de pagar por 

un bien de la medida que sea necesario para una obra que se ejecuta, no vamos a tener 

posibilidades de ent rar en compra directa si eso no es para fines  en este caso una obra 

vial, legalm ente solo vamos a poder generar conversaciones y negociar por la vía de la  

expropiación porque estam os m andatados, porque está la declarator ia de la ut ilidad publica 

y en ese caso se le va a poder pagar, esta efect ivamente la posibilidad de que eso quede  

un poco statu quo, con las viviendas com o están sin  de declaratoria de ut ilidad publica pero 

quiero ser súper clara en decir les sin esa declarator ia que nos autoriza a nosot ros a 

intervenir vía expropiación no podemos hacer negociación directa persona a persona, no 

tenem os la opción de intervenir con respecto de com pras directas si no es,  porque ahí ya 

no sería para fines de Obras Públicas   o de una obra en beneficio público. 

 

La Concejala Sra. Silva, dice  que:  vuelvo a reiterar el Minister io de 

Obras Públicas y ot ras inst ituciones han expropiado bajo un  plano regulador existente, 

donde exist ían  uso habitacional, a nivel nacional en dist intos lugares por tanto  aquí porqué 

aquí no se podría dar a futuro, que dejemos hoy día declarado y en dos años mas ellos 

ent ran a negociar  en las expropiaciones y de ahí de alguna forma velar porque los vecinos 

tengan el m ayor valor a su tasación, ahora por ot ro lado también decir de que a nosot ros 

tam bién se nos ent ro en discusión el tem a y hubo un abogado acá     de la Municipalidad, 

que es el asesor que  no nos asesora a nosot ros nos planteó de que al final depende la 

negociación que haga con los tasadores y el abogado que vaya  a defender  el com ité o a la 
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gente en caso part icular, va ha depender de que se pueda lograr la mayor tasación, pero 

siempre viendo el uso de terreno, eso nos dijo el abogado. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que lo claro de esto es que finalmente hoy 

día el Estado de Chile t iene una apertura para negociar, se hizo con el m undo m apuche a 

propósito  de la carretera, del t razado de la carretera que a propósito de eso subieron 

también los terrenos incluso ahí se consideró hasta el valor pat r imonial, lo que me parece 

bien, creo que lo que nos cabe a nosot ros como concejo municipal y como Alcaldes de 

preocuparnos de los vecinos, ya lo hem os hecho tenem os una histor ia, ninguno de ustedes 

era concejal, fue  el pr im er Concejo Municipal de  Chile que prestó asesoría técnica 

com pleta con abogados, asistentes sociales, incluso me habían acusado a la Cont raloría que 

porqué habíamos arrendado inmueble al lado de Obras Públicas, todo  absolutamente legal 

para or ientar y apoyar a los vecinos, por ese lado para los vecinos la t ranquilidad que t ienen 

que tener es que hay una histor ia de apoyo, es nuest ra obligación, no le estam os haciendo 

ningún favor a los vecinos de apoyarlos, sin desconocer de cómo aprobamos y cómo 

apoyam os  esta gran obra de   futuro.   

 

Finalmente  la Sra. Alcaldesa agradece a la Sra. Viviana Hernandez su 

t iem po, su disposición,  y nosot ros somos ahora  los que vamos a  tomar una decisión que 

efect ivam ente   Sr. González, en la vida uno siempre t iene que optar siempre gana o pierde 

pero las decisiones hay que tom arlas para eso nos eligieron con todos los costos y 

beneficios que ello se requiera, creo que aquí tenem os que seguir conversando, reitero, una 

cosa es lo ideal ot ra cosa es como esta dado el ordenam iento jurídico, el MI NVU t iene un rol 

fundamental en todo lo que es la conect ividad y se irán sumando y nosot ros como municipio 

vamos a estar atentos y esperamos que se sume el municipio de Temuco  en lo que les 

compete a ellos. 

 

La Sra. Fernández se despide agradece por el espacio que le han 

dado quedando a disposición para todo lo que sea necesario. 

 

5 . MATERI AS PENDI ENTES. 
 
5a)  Modificación presupuestaria. 

 

Expone el Concejal Sr. Delgado para dar lectura al informe de com isión Finanzas, quien  

 

Señala que se reunieron  en la  com isión Finanzas el viernes, y revisaron el estudio de 

prefact ibilidad que se haría en la Universidad Católica de Valparaíso de la planta de residuos 

sólidos, se hicieron las consultas quedó todo claro.  Part iciparon todos los concejales 

excepto don Pablo Huenchum illa. 

 

La Sra. Alcaldesa solicita hacer llegar el informe por escr ito para que 

quede en el acta. 
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                                  La Sra. Alcaldesa som ete a votación la modificacion presupuestaria 

para la realización del estudio de aprovecham iento energét ico de los residuos sólidos 

dom iciliar ios de Padre Las Casas  de la Región de la Araucanía, 

 
Asignación Presupuestaria 
 
Cuenta de I ngresos que Aumenta:  
11.111  Saldo I nicial Neto de Caja     M$ 15.115.-  
          
 
Cuenta de Gastos:  
22.18  Cont ratación de Estudios e I nvest igaciones   M$ (15.000) .-  
25.33.019 Ot ras                  M$    30.115.-  

       Sub Total : M$ 15.115.-  
 
 

ACUERDO Se aprueba por  unanim idad del concejo presente, la modificación 

presupuestaria en los térm inos expuestos y señalados. 

 
 

5b)  Plan Seccional Las Rocas Truf-Truf.    
 

La Sra. Alcaldesa sugiere que dado la exposición anterior , ret irar el 

tema de tabla , para ser t ratado una vez que la Serem i de Vivienda de  respuesta al Oficio 

ordinario Nro. 1355 del 23.10.07, y  poder reiterarlo   com o concejo municipal y después de 

tener la respuesta, poder pronunciarnos. 

 

ACUERDO:  Se aprueba ret irar el tema de tabla y reiterar el Of. 1355, com o Concejo 

Municipal.  

 

 
5c)  Exposición Corporación del Deporte Padre Las Casas. 
      
 
                               Expone el Secretario Ejecut ivo de la Corporación del Deporte, cuya 

exposición se adjunta al final de la presente acta. 

 
 

El Sr.                           Señala que la Corporación fue const ituida el 

año 2005 y por temas explicados por la Sra. Presidenta en este año 2007 en el Concejo 

anterior, recién se pudo iniciar las act ividades, por m uchos inconvenientes que hemos 

tenido pero ahora estamos andando y la idea es fom entar  el Deporte de Padre Las Casas. 

 
 
La Sra. Alcaldesa señala un com entario referente a los torneos, y 

eventos que se están realizando, cam peonatos de fútbol que están part icipando es un 

grupos de niños, y es m uy posible que ganen, y eso esta representado en el I tem  Otros, y 

están representando la región, tendrán que ir bien presentados con todos sus elem entos 

necesarios, ya sabemos que pasaron a la final, por lo tanto hay que pensar en ent regarles 

un regalo a ellos que son com o 30 niños. 

 
La Sra. Alcaldesa señala que lo mas importantes en el lanzam iento 

que se va hacer con  la difusión que es importantes para la propia com una de Padre Las 
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Casas y para ot ros, porque lo que tengo claro que es la única corporación del deporte a 

nivel regional, hay ot ra que está en t rám ite  que es Pucón y que de alguna manera con esa 

difusión los vecinos puedan sent irse parte y ver que se va hacer, lo principal es   empezar 

con el fom ento escolar,    tenem os m uchos índices negat ivos de  violencia   los niños que no 

t iene ent retenim iento, y la idea es ocupar  el t iempo libre.  La corporación t iene que tener la 

capacidad para sacar los recursos que haya y esa es gest ión, y quien decide es este 

director io, los recursos físicos hoy día son realmente insuficientes para la gran cant idad de 

deportes, no solo del deporte sino que de ot ras disciplinas,  es por eso que hay que pensar 

en com plejos deport ivos, y esa es una tarea.    La const itución de la Corporación nos costó 

m ucho, estuvo com o dos años en el Ministerio de Just icia, y luego el ot ro tema es que nos 

fij am os un num ero de personas que no teníamos el quórum  no podíamos actuar, y en eso 

vam os a seguir siendo r igurosos, nosot ros tenemos que actual en base a lo que dice el 

reglamento, por lo tanto ahora se amplio, y   puede ser modificado, y se t raerá al concejo, 

pero ya part imos.   Ahora lo que viene es ese cam peonato de fútbol escolar y vam os a tener 

la posibilidad del lanzam iento para que lo conozcan los vecinos. Y con esos 5 m illones que 

fueron aprobados  tenem os que apoyar a esos niños del fútbol que están en las finales, y si 

siguen avanzando hay que apoyarlos en el t raslado y ot ras necesidades y a m ucha gente, 

poder tener la capacidad de responderles. 

 

El Concejal Sr.   González:  un comentario, pr imero esperar que no 

ocurra una relim itación de los t rabajos con la unidad de deporte, y la corporación sea m ás 

que un  tema de competencia sea un tema de complementaciones. 

 

La Sra. Alcaldesa dice que cuando estudien el presupuesto se van a 

dar cuenta de una cosa ahí, ustedes lo plantearon, soy respetuosa de las decisiones. 

 
El concejal  Sr. González dice que   el m unicipio, la adm inist ración 

t iene un rol que cumplir , el tema deport ivo.   El ot ro tema súper importante en el deporte 

es el tema  format ivo tomando en consideración a jóvenes en que se puede iniciar un 

t rabajo, niños pequeños,  8-9-10 años, tengo la impresión de que un elemento importante 

de la corporación debería estar radicado a establecer competencias, a nivel escolar,  

recuperar eso, que se esta perdiendo a nivel nacional,  y además proponerle si es que 

alcanza, tener com petencias  a nivel vecinal, seria interesante. 

 
La Sra. Alcaldesa   dice que está en el program a. 

 
La concejala Sra. Soto, agradece la  inform ación.  

 
5 d)  I nform e Avance I m plem entación Plan de Ordenam iento Terr itor ia l. Convenio 

Ufro.   

 

                                Expone la Srta. Mir iam  Huentelicán, quien señala que en el mes de 

Mayo  recién pasado el Concejo aprobó el proyecto  denom inado I mplementación Plan de 

Ordenam iento de Desarrollo Terr itor ial asociat ivo para la Municipalidad de Padre Las Casas 

por un m onto de 11 m illones de pesos, ese tenia dos objet ivos básicos, el pr imero que es la 

difusión de los contenido del inst rumento de ordenam iento terr itor ial y el segundo es el 
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estudio de los sit ios que hubieren o no hubieren dent ro de la com una para la gest ión 

posterior de disposición de residuos sólidos.-   

 

                                  Señala que, han habido avances es por eso que nos encont ram os  

con nuest ro asesor técnico que viene desde el I nst ituto Medioam biente de la UFRO, que es 

la inst itución con la cual convenimos  hacer este estudio para los concejales que están aquí, 

para la mayoría no será desconocido  no va hacer m ucha la novedad porque han estado en 

capacitación  y esperamos que estén en algunas a futuro  y aprovecha de cobrar la m ano ya 

que en ese ocasión quedó algo pendiente en esa reunión la posibilidad de incorporar un 

integrante en forma mas act iva a este proyecto, nosot ros siempre por el tem a en el Sr. 

Cat r iel pero puede ser ot ra persona si se siguiera, quedan dos meses m as para seguir 

ejecutando. 

 

Expone el Sr. Edgardo Medina, cuya exposición que se adjunta al final de la presente acta.  

 

La Sra. Alcaldesa señala al final de la exposición que  con este 

proyecto se  esta financiando la venida de los técnicos, y además de ver donde podrían 

estar eventuales lugares para disposición final de la basura. Esta decisión que sea tom ando 

de un estudio de una form a dist inta con apoyo de los técnicos   y eso nos da una pauta de 

nosot ros poder usar toda la tecnología de hoy día, el tem a es como dice Edgardo, cuando 

los lenguajes no son sim ilares hay mas dificultades, y cuando uno m ira con esta 

metodología,  y   nosot ros como comuna y com o m unicipalidad tomemos todos los entes 

polít icos, los funcionarios, la comunidad, y ent re más gente capacitada con esa metodología 

vam os a tener una m irada absolutam ente  dist inta y nos vam os ha dar cuenta que las cosas 

se hacen de ot ra manera.  Hoy  día por ejemplo los municipios que somos los que tenemos 

que preocuparnos del tema que es privat ivo de los municipios, el tema de la basura y le 

pedim os a un tercero, a un privado mediante un llamado intencional que busquen los 

terrenos? Ocurre lo que ocurr ió  en Temuco, ellos escogen un lugar coincide con que son 

lugares de agua,, entonces acá eventualmente este estudio va    arrojar cuales serian los 

terrenos aptos o definit ivam ente no hay terrenos aptos para la instalacion de estas plantas ,  

y en esto también tenemos que ser responsable, porque si nosot ros determ inamos que un 

terrenos m as adecuado es en Truf Truf, eso no significa que va hacer ahí, una de las 

m ayores lim itaciones que tenem os que los rellenos sanitar ios es la presencia de 

comunidades indígenas y eso ya nos lim ita, t iene que ser con toda esta metodología de que 

efect ivam ente no se afecten en nada.   Por lo menos nosot ros estam os haciendo algo, para 

que nadie el día de mañana los futuros concejos municipales no pueda acusar a este 

concejo m unicipal que nosot ros nos cruzam os de brazos frente a un problem a tan latente 

como es la falta de rellenos sanitar ios, porque no es posible que en la novena región solo 

tengam os un relleno sanitar io.    

 

La concejala Sra.  Soto  consulta, esta metodología y todo lo que 

tenga que ver con el marco ecológico de referencia va enfocado básicam ente a el relleno 

sanitar io o pudiera aceptar  tam bién todos los elem entos, el estudio de los elementos 

técnicos como para poder implementar ot ra form a innovadora, com o la que se nos presentó 

unos días at rás, respecto justam ente al    t ratam iento de los  residuos sólidos. 
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La Sra. Alcaldesa señala que el Marco Ecologico de Referencia da para 

m ucho,  para ordenar todo  el terr itor io y para nosot ros ver cuales son las potenciabilidades 

de ese terr itor io, y  en especifico  con este estudio nosot ros estam os bueno el tem a de los 

rellenos, lo que nosot ros presentamos y que el Concejo aprobó, es ot ra forma de buscar  

una solucion a la disposición final de los residuos. 

 

La concejala Sra. Soto dice, tengo claro que son tecnologías dist intas 

el tem a es, la consulta va a si este estudio o esta m etodología tam bién nos pudiera servir  

com o elem entos que van a arrojar parám etros técnicos com o para poder decir,  si este suelo 

es mas vulnerable o no a la contam inación, esos elem entos pudieran  servir  tam bién  frente 

a la eventual ubicación  de una nueva tecnología que no tenga que ver exclusivamente de 

un relleno sanitar io?, es út il?. 

 

El Sr. Medina dice que va hacer út il porque las posibles alternat ivas 

que pudieran haber para un sit io para disposición final, pueden variar respecto del método 

del t ratam iento previo que tengan los residuos sólidos, y que ese es ot ro tema que no se va 

ha abordar, por ejemplo si el estudio que aprobaron u ot ro dice que se van a manejar toda 

la m ateria organica y que todo lo reciclable se va a reciclar y al final va a ir  a vertedero o a 

relleno sanitar io lo que no se pudo  reciclar claramente vamos a tener mayores opciones de 

encont rar un sit io porque va hacer menos la cant idad, y va hacer m enos lo que va a 

contam inar, por lo tanto la inform ación que nosot ros vam os a generar va ha ser un insum o 

que claramente va a servir  para poder ver alternat ivas, no solamente de donde ubicarlo sino 

que cual va hacer el manejo asociado a los residuos sólidos. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que en todo caso aquí se están dando pasos 

de futuro y que es nuest ra obligación por lo demás, de hacer estos estudios  que estam os 

m irando a buscar una solución real, y que en este  m om ento en ningún municipio se esta 

haciendo. 

 

El Sr. Medina agrega,    que de esta m anera abordando  estos tem as 

hídricos de recurso agua nos estamos aproximando a desarrollar el marco ecológico en su 

ámbito acuát ico, eso todavía no lo tenemos desarrollado. 

 

La señora Alcaldesa,  señala que este estudio específico es para 

ubicación de posibles sit ios,  pero nosot ros estamos asociat ivamente viendo el tem a del 

ordenam iento terr itor ial  Y en este m om ento lo tenemos en el ámbito terrest re, llegar al 

ám bito acuát ico ese es ot ro que nunca se ha hecho en Chile.  

 

La Sra. Alcaldesa cont inua diciendo, qué im pacto tendría que 

nosot ros sepam os para donde van los ríos, donde esta el tema de los pozos de agua. Lo que 

hacen en Canadá, que cuando un empresario quiso instalar la papelera nº  8 y como ellos 

t ienen todo mapeado, la decisión polít ica era, no señor, sí le dam os todas las facilidades 

pero  si   se corre t res grados a la izquierda, porque ellos t ienen todo ubicado, y no 

perm iten instalar en lugares donde hay agua, nosot ros con este m anejo y conocim iento que 

ojalá todos lo tuviéram os ve cuando uno dice si el estado pudiera tener todo ordenado su 
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terr itor io no ocurr ir ía a la or illa del r ió cruces o a este ot ro lado, nadie le ha puesto tope a 

los privados.  Se instalan donde creen que es mas conveniente. 

 

El Sr. Medina agrega, solam ente que   a t ravés de  poder ident ificar el  

marco ecológico en su ámbito acuát ico estaríam os conociendo la est ructura del curso de 

aguas subterráneas y lo ot ro es poder conocer las est ructuras de las aguas superficiales,  

r íos,  esteros, para poder hacer compat ible a dist intas alternat ivas de uso, pueden ser para 

consum o hum ano, para r iego, para desarrollo turíst ico.  

 

El concejal  Sr. Cat r iel dice que ese estudio t iene que ver a la 

cant idad de las aguas que se están tomando de los pozos rurales, y fue visto tomando 

m uest ras en dist intos pozos rurales de la gente que tom aron , la inform ación que esta allí el 

dato duro que nosot ros necesitábam os es de la profundidad del agua, por ejem plo en época 

de invierno en que el pozo esta mas lleno, hasta dónde llega la profundidad de ese pozo. 

Eso nos sirve para esta aplicación.  Esto no es para sacar la muest ra y llevar la al 

laborator io, solo le hacíamos la consulta si le faltaba agua en el verano y su apreciación de 

la calidad del agua, pero nosot ros hasta este m om ento no hem os desarrollado un estudio de 

la calidad del agua.  

 

La concejala Sra. Soto, dice dent ro de las preocupaciones respecto a 

los subsidios, voy a ver si es que t iene aplicabilidad acá, me surge la inquietud, dent ro de  

los subsidios de agua potable rural, una de las principales preocupaciones del área técnica 

es que muchas veces estos proyectos se caen porque la fuente de agua no es la adecuada 

es así como el gobierno regional ha implem entado un proceso,  etapas, donde la pr imera es 

evaluar prefact ibilidad  respecto a la ubicación de fuentes de agua para que en definit iva los 

proyectos no se caigan por este aspecto técnico, este m arco ecológico acuát ico, pudiera 

servir también como para poder ubicar o localizar fuentes de agua de forma que por 

ejemplo ya que es una est rategia innovadora  de parte de la  Municipalidad de Padre Las 

Casas  pudiéram os entonces nosot ros ofrecer m ayor or ientación a aquellos com ités que se 

form an en el sector rural respecto a un catast ro o a la existencia de fuentes de agua por 

ejemplo?. 

 

El sr. Medina, dice que podría ser pero va a depender m ucho de la 

disponibilidad de inform ación que tengam os, y un tema de recursos asociado,  por ejemplo 

la 8va., región y la décima región  t iene mas información respecto de las aguas 

subterráneas que la novena región, eso es así.   

 

La Sra. Alcaldesa  dice que si entonces es posible, y esta metodología 

nos perm it ir ía a nosot ros efect ivamente determ inar cuales son los lugares  donde sale mas 

agua, o donde no se sequen las aguas rurales, o en ot ras situaciones, que se han dado aquí, 

no conociendo es que instalamos un pozo en Maquehue que era de privados y provoco un 

problema t remendo. Y ot ro en Hualahue que para exam inar y si se echaba a perder, había 

que desarmar todo. 
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La concejal  Sra. Silva dice:  De acuerdo a los antecedentes que nos 

esta most rando acá, a m i me preocupa el que se defina efect ivam ente para  qué nos va a 

servir , porque por un lado entendí de que es posible lo que planteaba la Concejala Soto, 

pero m e gustaría que nos definiera efect ivamente si esa herram ienta nos va a servir   

porque hoy día cuáles son las preocupaciones que mas tenemos en la com una, pr im ero que  

los empresarios se instalen en lugares y de repente deterioran esteros , deterioran napas de 

agua cuando hacen sus  m ovim ientos, por ot ro lado los com ités de agua potable cuando 

buscan agua t ienen problema con respecto al tem a de la fuente, tenem os tam bién sectores 

donde hay problemas todos los años en relación a que t ienen carencia de agua y por ot ro 

lado también analizar y se ha planteado de que el año pasado en un sector había agua, este 

año ya no hay, el próximo año ya definit ivam ente no va haber, o sea com o varia de un año 

a ot ro porque tam bién hoy día con respecto a todos estos m ovim ientos atmosféricos, igual  

esta  t rayendo una consecuencia y después de resultado de esa información nosot ros ver 

como nosot ros vamos ocupando  esa información por ejemplo para el  agua potable, para 

los empresarios como plantaba usted al pr incipio, o sea me gustaría que se definiera bien 

qué herram ienta  es la que  nos va a ent regar a nosot ros que inform ación nos va a ent regar 

a nosot ros. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que se va a estudiar donde es posible 

instalar rellenos sanitar ios o no ese es el estudio con la UFRO,  el ot ro estudio que decía la 

Srta. Mir iam  es echarle una m irada así com o hem os tenido un poco ordenado el terr itor io 

terrest re. Lo que ahora estamos haciendo nosot ros es preparando gente  especialista que 

son nuest ros técnicos y la ventaja que t iene es que son m enos contam inantes, etc.,    esta 

tecnología nos perm ite  a que los polít icos tomemos decisiones inteligentes, para ser m as 

feliz a la gente.   Ahora m ismo una decisión en un momento dado que por ejemplo un 

servicio de I NDAP que se le  ponga que lo m ejor hay en Maquehue quiere canalizar para 

recuperar ciertas t ierras pero el impacto al canalizar es matar todos los ecosistemas que 

hay, avecitas, agua, plantas para las m achis, etc.,  en cam bio si nosot ros sabem os que los 

ecosistemas son vivos y que somos parte de ese ecosistem a, no depredam os.    lo m ism o   

que si las carreteras que se hicieron en sant iago no t ienen una m irada integral  social, se les 

da preferencia a los autos, los barrios  de Sant iago baja la plusvalía, se separan los barr ios.   

Con esta metodología lo que han hecho los canadienses, un desarrollo sustentable, y cual es 

su gracia, que viniendo de sector menos desarrollado que es el lado francés sin embrago se 

extendió el ordenam iento del terr itor io  a todo el sistem a,  a todo Canadá.   

 

El Sr. Cat r iel se refiere al dibujo presente, y dice que esto no significa 

que a mayor distancia ent re el suelo y la capa subterránea va hacer el mejor suelo, no es 

así porque depende de varios ot ros factores.  Podemos tener 50 met ros de profundidad  a la 

napa de agua pero si el suelo es permeable, arena o piedra se nos va a filt rar los, fluidos,  

por eso es bueno el estudio. 

 

El sr. Medina le dice que es m uy buena su apreciación porque no es la 

única variable. 
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La Sra. Alcaldesa agradece la exposición al sr. Medina y la Srta. 

Huentelican. 

 

6 . MATERI AS NUEVAS. 

6 a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestarias. 

       Expone el Sr. Secpla:  

 
Presupuesto Municipal 
 
Ajustes I nternos Í tem  21 Gastos en Personal. 
 

Se hace necesario efectuar una modificación presupuestaria en el 

Í tem  21 “Gastos en Personal” , por ajustes internos que a la fecha es necesario efectuar, 

según el avance presupuestario y en lo principal en lo que respecta a la Ley Nº 20.198, 

referida al incremento del sueldo base del personal de planta. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la 

siguiente Modificación Presupuestar ia:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de Gastos que Dism inuye:  
21.05.002 Com isiones de Servicio en el Exterior                          M$ (2.155) .-  
        Sub Total  :   M$ (2.155) .-  
 
Cuenta de Gastos que Aumentan:  
21.06.004 Otras Cot izaciones Previsionales – Personal a Cont rata      M$      30.-  
21.16.001 Asignación por Años de Servicios                  M$     10 .-  
21.16.003 Asignación de Zona                    M$    330.-  
21.16.006 Asignaciones del D.L. 3551/ 1981                  M$ 1.280.-  
21.16.008 I ncrem ento Rem uneración I m ponible D.L. 3501/ 80      M$    340.-  
21.16.011 Bonificación Com pensatoria Art .10 Ley 18.675       M$    165.-  

       Sub Total : M$  2.155.-  
 

 
La Sra. Alcaldesa som ete a votación la  m odificación presupuestaria antes leída por el sr.  

Secpla y que son ajustes  en las cuentas. 

 

ACUERDO.   Se aprueba por  unanim idad del concejo presente la modificación 

presupuestaria en la forma expuesta y detallada. 

 
Fondo Com ún Municipal 

Se hace necesario efectuar una m odificación presupuestaria en el presupuesto m unicipal 

con el objeto de efectuar el pago del aporte al Fondo Com ún Municipal, por la recaudación 

de Perm isos de Circulación de Vehículos que efectúa la municipalidad, por un m onto de 

M$20.000.-  

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 
Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aumenta:  
01.04.001 Perm iso de Circulación                    M$  20.000.-  

           Sub Total : M$ 20.000.-  



 32

Cuenta de Gastos que Aumenta:  
25.33.008  Al Fondo Com ún Municipal                   M$ 20.000.-  
           Sub Total  :      M$ 20.000.-  
  
 
La Sra. Alcaldesa som ete a votación la  modificación presupuestaria antes leída que se 

refiere al fondo com ún  m unicipal   

 
ACUERDO.   Se aprueba por  unanim idad del concejo presente . la modificación 

presupuestaria en la forma expuesta y detallada. 

 
Equipos Com putacionales. 

Referente a la actualización I nformát ica, que es necesario efectuar en algunos equipos 

com putacionales que, dada su vida út il y obsolescencia del m ism o, no perm iten efectuar 

actualizaciones de software por las lim itantes, tanto de memoria como de capacidad en 

disco duro. A raíz, de lo anterior, y considerando además la necesidad de contar con 

equipos en aquellas unidades que no t ienen, es necesario efectuar la adquisición de 

com putadores con sus respect ivas licencias, para las siguientes unidades del municipio:  

- Licencias de Conducir:  5 PC para exámenes teóricos y 5 PC para:  Exam inador práct ico, 

fotografía, psicotécnico, médico, adm inist rat ivo licencias, ( lo anterior incluye las 

licencias de sistema operat ivo) . 

- Ot ras unidades:  5 equipos PC para Adm inist ración Municipal, Encargada Personal 

Finanzas, Secretaría Finanzas, Asesor Jurídico, Obras. ( incluye licencias)  

- 02 Equipos Notebooks ( incluye licencias) . 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 
Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aumenta:  
11.111  Saldo I nicial Neto de Caja                             M$   8.150.-  
         Sub Total:   M$ 8.150.-  
Por Concepto de Equipos:  
Cuenta de Gastos que Aumenta:  
31.56.001 Adquisición de Equipos Com putacionales                   M$  6.620.-  

                    Sub Total:   M$  6.620.-  
 

Por Concepto de Software:  
Cuenta de Gastos que Aumenta:  
31.56.004 Program as Com putacionales          M$  1.530.-  

       Sub Total :   M$  1.530.-  
Total I nversión en I nformát ica Í tem  31.56     : M$  8.150.-  
 

 

El Concejal Sr. González señala que no tendría dificultad en aprobar 

en el entendido de que hay que modernizar los computadores, la consulta es la siguientes, 

hay unos com putadores que se dan de baja, hay solicitudes de algunas organizaciones de 

adultos m ayores, que están solicitando la posibilidad de  poder que la municipalidad les 

ent regue, o ceda  un com putador a la organización, y lo ot ro si es posible en las oficinas de 

los concejales los com putadores están bastante, la verdad es que ya ni el mouse no 

funciona, ver si es posible incorporar algunos com putadores.  Por lo m enos unos dos.  
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La Sra. Alcaldesa señala que no esta considerado aquí  ahora, pero se 

va haber lo que esta pidiendo el Sr. Concejal, hay  un procedim iento al respecto. 

 
La concejala Sra. Soto dice:  efect ivamente sumarme a la pet ición del 

Concejal, porque efect ivam ente,  bueno la voluntad existe de los equipos que están pero 

son ant iguos, ni siguiera tenem os conexión a I nternet , que también facilita la gest ión de los 

Concejales, entonces la posibilidades de que lleguen equipos para las oficinas que faltan y 

eventualm ente tam bién velando de su beuna voluntad la conexión a I nternet . 

 
La Sra. Alcaldesa dice que los profesionales van a ver, la necesidad es 

aquí en el Depto. De Licencia de Conducir que la ley exige que la persona tenga que 

estampar su huella digital, o sea dar seguridad en los equipos.   Se va haber, y se va a 

considerar para dar de baja y ent regar a las organizaciones, pero ver bien que no sean tan 

malos, porque eso es un poco desprest igio. 

 
La Sra. Alcaldesa somete a votación la presente modificación 

presupuestaria que se refiere a la adquisición de equipos computacionales en  M$ 8.150, y 

ya leída por el Sr. Secpla. 

 
ACUERDO : Se aprueba por unanim idad del concejo presente la modificación presupuestaria 

en la forma expuesta y detallada. 

 
Presupuesto Educación 

Adquisición Com putador 

Se hace necesario efectuar una m odificación presupuestaria en el presupuesto del sector 

Educación Municipal, con el objeto de efectuar la adquisición de un com putador y una 

impresora para la Escuela de Licanco. Lo anterior cuenta con la autorización de la Provincial 

de Educación Caut ín Sur. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 
Asignación Presupuestaria 
Cuenta de Gastos que Dism inuye:  
26  Gastos de Funcionam iento                    M$ (377) .-  
        Sub Total  :        M$ (377) .-  
Cuenta de Gastos que Aumenta:  
31.60  Ot ras I nversiones             M$ 377.-  

       Sub Total :    M$ 377.-  
 

 
La Sra. Alcaldesa somete a votación la presente modificación 

presupuestaria que se refiere a la adquisición de un com putador  e impresora  para la 

escuela Licanco.  

 
ACUERDO :  Se aprueba pro unanim idad del concejo presente. la modificación 

presupuestaria en la forma expuesta y detallada. 
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Subvención Pro Retención 

Se hace necesario efectuar una m odificación presupuestaria en el presupuesto de Educación 

Municipal, con el objeto de incorporar los ingresos ent regados por el Minister io de Educación 

por concepto de Subvención Pro Retención año 2007. 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aumenta:  
01.10 Subvenciones Enseñanza Gratuita                   M$  1.087.-  
        Sub Total  :     M$ 1.087.-  
 
Cuenta de Gastos que Aumenta:  
26 Gastos de Funcionam iento             M$ 1.087.-  

                Sub Total : M$ 1.087.-  
 

 
La Sra. Alcaldesa somete a votación la presente modificación presupuestaria    por concepto 

de Subvención Por Retención año 2007, ent regada por  el Minister io de Educación, leída por 

el Sr. Secpla. 

  
ACUERDO :  Se aprueba pro unanim idad del concejo presente la m odificación presupuestaria 

en la forma expuesta y detallada. 

 
Presupuesto Municipal 

Asistencia Social 

Dada la necesidad de asignar nuevos recursos a la cuenta de asistencia social en el 

presupuesto 2007, con los cuales se dará cum plim iento a la función de Asistencia Social que 

debe ejecutar el municipio, sea directam ente o con la intervención de ot ros órganos del 

Estado (Conforme lo dispone la let ra b)  del Art . 4º  de la Ley Orgánica Const itucional de 

Municipalidades) , y por ot ra parte poder contar con los insumos necesarios para otorgar 

ayudas sociales paliat ivas, que cont r ibuyan a solucionar en la medida de lo posible, 

problemát icas de las personas y/ o grupos fam iliares que se encuent ren en estado de 

necesidad manifiesta;  estas situaciones pueden estar derivadas de carencias m ateriales o 

de ot ra índole. De tal m anera, que los nuevos recursos equivalentes a M$ 5.000.-serán 

intervenidos en las siguientes part idas:  

- Adquisición de 08 mediaguas. 

- Adquisición de 50 cajas de alim entos 

- Adquisición de colchonetas y frazadas 

- Adquisición de materiales de const rucción 

 

Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la 

siguiente Modificación Presupuestar ia:  

 

Asignación Presupuestaria 

Cuenta de I ngresos que Aumenta:  

11.111  Saldo I nicial Neto de Caja -                     M$   5.000.-  

        Sub Total  :   M$ 5.000.-  
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Cuenta de Gastos que Aumenta:  

25.31.010 Asistencia Social                               M$ 5.000.-  

       Sub Total :  M$ 5.000.-  
 

La Concejala  Sra. Silva consulta sobre las  ocho m ediaguas, ya están 

asignadas con nom bre y apellido?. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que no , porque son para stock , quedan en 

la bodega. 

 

La Concejala Sra. Silva dice que a eso es lo que yo estaba apuntando 

porque en Los Caciques t iempo at rás me planteaban también de que se había incendiado la 

vivienda y pasaron com o dos o t res sem anas porque no había en la bodega, entonces yo 

comparto esto y seria bueno que lo pudiéramos aprobar ahora porque es importante, es un 

tema de emergencia y quiero aprovechar también de plantear la situación de la Presidenta 

de la  comunidad Bartolo Lepín que planteaba un caso especial ahí, de una persona  adulta 

mayor que esta viv iendo sola y esta super mal, mal,  mal, nadie la ha ido a ver de la 

Municipalidad, quiero aprovechar   también de que   está  el DI CEO acá, que la planteó la 

presidenta de la Bartolo Lepín que es un caso de la sra. Rosa Cast ro, me parece que es, 

pero  la carta fue ingresada en la Oficina de Parte, si la pueden ver, porque es un adulto 

mayor y eso me preocupa . 

 

La Sra. Alcaldesa señala que estam os sin stock y eso es grave, se 

agotaron y  hay están tam bién las cajas de alim ento, colchones y frazadas.  

 

                             La Sra. Alcaldesa  señala que  siendo una m ateria nueva y viendo la 

im portancia que  ustedes han planteado es que somete a  la presente modificación 

presupuestaria que vendría a aportar para  asistencia social. 

  
ACUERDO :  Se aprueba por unanim idad del concejo presente  la modificación 

presupuestaria en la forma expuesta y detallada. 

 
Subvención  

La Organización Comunitar ia denom inada “Grupo de Padre de Apoyo a la I nfancia y Jóvenes 

CREAR” , vienen en solicitar una Subvención municipal por un m onto de M$ 750.-con el 

objeto de poder financiar en parte, los gastos correspondientes al t ransporte escolar de los 

hijos de sus socios desde Padre Las Casas a la localidad de San Ramón y viceversa durante 

los meses de noviembre  y diciembre de 2007. 

 

En razón de lo anterior,  se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la ent rega de una 

Subvención Municipal a la organización “Grupo de Padre de Apoyo a la I nfancia y Jóvenes 

CREAR” , personalidad Jurídica Nº 781 de fecha 07.05.07, acreditada en el Libro de 

Organizaciones Comunitar ias Funcional, por un m onto de M$ 750.-  

 

Conjuntam ente a lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente 

Modificación Presupuestaria:  
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Asignación Presupuestaria 

Cuenta de I ngresos que Aumenta:  

11.111  Saldo I nicial Neto de Caja -                        M$   750.-  

        Sub Total  :   M$ 750.-  
Cuenta de Gastos que Aumenta:  

25.31.014 Organizaciones Comunitar ias    M$ 750.-  

    Sub Total :  M$ 750.-  
 

 

La Sra. Alcaldesa señala que a esta organización ya se le había dado 

una subvención a pr incipio de año hasta sept iem bre, pedían aproximadamente un m illón de 

pesos, pero no disponemos de más,  y  viendo que las clases no superaran m as allá de 15 

de diciembre, y por lo tanto no estamos cubriendo todo, lo que esta organización pidió.  

Primero hay que votar la subvención y después la m odificación presupuestaria. 

 

La Sra, Alcaldesa som ete a votación la subvención m unicipal a la 

Organización Comunitar ia denom inada “Grupo de Padre de Apoyo a la I nfancia y Jóvenes 

CREAR” , para los gastos correspondientes al t ransporte escolar de los hijos de sus socios 

desde Padre Las Casas a la localidad de San Ramón. Meses de Noviembre y diciembre de 

2007, por  un m onto  M$ 750.-  

 

ACUERDO :  Se aprueba por unanim idad del concejo presente  la subvención municipal a la 

Organización Comunitar ia denom inada “Grupo de Padre de Apoyo a la I nfancia y Jóvenes 

CREAR” , para los gastos correspondientes al t ransporte escolar de los hijos de sus socios 

desde Padre Las Casas a la localidad de San Ramón. Meses de Noviembre y diciembre de 

2007, por  un m onto  M$ 750.-  

 
La Sra. Alcaldesa   somete a votación  la presente modificación 

presupuestaria para ent regar la subvención m unicipal a la Organización Com unitar ia 

denom inada “Grupo de Padre de Apoyo a la I nfancia y Jóvenes CREAR” , los gastos 

correspondientes al t ransporte escolar de los hijos de sus socios desde Padre Las Casas a la 

localidad de San Ramón. Meses de Noviembre y diciembre de 2007, pro M$ 750.-  

  
ACUERDO:  Se aprueba por unanim idad del concejo presente la modificación presupuestaria 

en la forma expuesta y detallada. 

 
La Concejala Sra. Silva consulta , respecto de una carta de la 

agrupación juvenil Wekeche,  el presidente es Jonathan Chavarr ia, y la coordina  don Sergio 

Riquelme, y esta pidiendo una subvención porque están haciendo una coordinación para ir  

al congreso nacional, tengo entendido que consiguieron ya la alim entación, la estadía  allá 

pero les falta todo lo que es la locomoción, la consulta es,  va haber subvención? Algún 

raspadito de olla, o  ya definit ivam ente esta es la últ im a. 

 

                                  La Sra. Alcaldesa dice que es la últ im a subvención la que se aprobó 

recién, por lo menos en este año, no tenemos mas recursos para ello. 

 

7 . VARI OS. 
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7ª )La Sra. Secretaria Municipal hace ent rega de los inform es 
solicitados. 

 
                                Copia del oficio Nº  1355 de Alcaldía a la Serem i de Vivienda, respecto 

al plan seccional Truf Truf. 

 

                                  Copia del Presupuesto de Salud , que es un com plem ento del 

PASAM. 

 

7b)La Concejala Sra. Silva dice:   quisiera referirm e, el pr imer punto 

t iene relación con una situación que ocurr ió a una vecina de Los Caciques, aquí t ienen que 

haber sus 100 – 150 firmas donde ellos, dir igentes de  la junta de vecinos como la señora 

afectada  plantean una situación, y yo quisiera leer la porque a t ravés de esto quiero  pedir  

un informe, dice:  señora Rosa Oyarzún presidenta de la Com una, dice, esta es de la junta 

de vecinos la envía don Eduardo Sepúlveda, por intermedio de la presente direct iva de la 

junta de vecinos Los Caciques, desea expresar la preocupación    de los vecinos de nuest ro 

sector por  la precariedad de  atención de am bulancia de nuest ra com una en varias 

ocasiones han tenido que esperar t iem po excesivo la llegada de ésta y en la ot ra 

simplemente no llegó, entenderá lo importante que es para todos los vecinos de Padre Las 

Casas, que un servicio tan vital funcione bien, por lo anterior expuesto es que solicitamos a 

usted pueda gest ionar eficientem ente la adquisición de una nueva ambulancia y la 

reparación de las que se encuent ran defectuosas, por su com prensión y buena disposición. 

 

Señala la Concejala Sra. Silva que la situación que le pasó a la vecina 

y a propósito de esto fue lo que, lo que gat illó para que el dir igente pudiera hacer la  carta y 

también la experiencia que   personalmente yo viví, a propósito de que una vecina se 

enfermó y me pidió  que no tenía nadie en la casa, la tomé y la llevé a urgencia y  habían 

dos am bulancias paradas  y no pasó nada, tuve que pescarla y llevármela al  hospital 

regional  a la señora,  entonces tam bién lo viví yo cercano com o concejal y voy a leer la 

carta dice:  pet ición de la comunidad:  el 29 de octubre del año en curso la señora Marilu 

Art iga Sáez, que esta aquí, que es la que esta allá at rás con dom icilio en Vilum illa 1175, Los 

Caciques  sufr ió un accidente casero el cual tuvo com o con secuencia un esguince   cervical,  

al m om ento del accidente se llam o al consultor io Barroso, e reiteradas ocasiones y nadie 

respondió, puesto que una persona debería estar atendiendo los llamados de urgencia, 

después de una hora de ocurr ido los hechos se tuvo que acudir con urgencia al SAMU de 

Temuco, el cual concurr ió a los 20 m inutos después, los m ismos param édicos opinan sobre 

la m ala atención del consultor io de nuest ra com una, un usuario de la com una ubicado a dos 

cuadras del consultor io tam poco pudo usar el beneficio del servicio publico ya que en la 

comuna contamos con  servicio 3 ambulancias dos de esta ambulancias están en mal 

estado, y  no han sido reparadas y una no da abasto para a todos los usuarios de la com una 

incluyendo el sector rural, y tam bién se hace hincapié a la m ala atención de algunos 

funcionarios del consultor io de Padre Las Casas al igual  el consultor io Pulmahue, en donde 

algunos de estos funcionarios t ienen un t rato muy discrim inatorio hacia los pacientes y 

m uchos casos con falta de respeto hacia nosot ros m ismos como usuario  del servicio salud.    

Tam bién para conseguir una hora al m edico hay que estar en dichos consultor ios antes de 

las 7 de la m añana y solo dan una hora por grupo fam iliar  o que vivan en el m ismo 
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dom icilio aunque estos sean con urgencia.   La atención en el Consultor io Barroso es hasta 

las 12 de la noche, pero solo se inscribe hasta las 22 horas en vista que el servicio debería 

ser toda la noche con doctores de turno com o los ot ros servicios públicos.   Reuniendo todos 

estos antecedentes expuestos en la presente pet ición nos hacemos una pregunta, para ser 

una enorm e com una es justo que contem os con  esta clase de atención en el área salud?, 

cuando es algo vital para todas las personas?  Se despide Marilú Art iga, y aquí viene la 

firma de varios vecinos, que me imagino también llegó a la municipalidad. 

 

La Concejala Sra. Soto señala que la carta  la ingresaron hoy en la 

mañana tengo entendido, quisiera solicitar un informe de los estado en que se encuent ran 

las am bulancias y  si hay una gest ión por parte de la Municipalidad de ot ra am bulancia 

nueva, y m e preocupa porque la verdad, vengo escuchando hace m as de un año que las 

ambulancias están malas, que se arreglan y se echan a peder y me preocupa que si en 

definit iva esas am bulancias realm ente  no están en condiciones de seguir pudieran a lo 

mejor ver la posibilidad de rematarlas en la m edida que se encuent re que se adquiera ot ra 

ambulancia porque me preocupa que no vaya hacer que de repente viene  alguien grave del 

sector rural y se echa a perder en el cam ino, entonces hay situaciones ahí,  que a m í m e 

preocupan  por eso me gustaría un informe en que estado están las am bulancias,  si 

efect ivamente lo que dice la señora acá es así, pro eso quiero  pedir un inform e y qué es lo 

que se esta haciendo por mejorar esto.-  

 

Por ot ra parte, quiero que un  informe legal en donde dice, en qué 

parte de la ley dice de que cuando se at iende  a una persona y se  llega, por ejem plo son 

dos hijos,  y  los dos hijos están con fiebre y están m al de salud se le at ienda a uno solo, en 

qué parte de la ley dice esa parte porque no solam ente una situación que m e plantea 

Marilú, sino  tam bién de ot ros vecinos que tam bién m e han llam ado y m e han dicho m ire no 

me quisieron atender a m i ot ro pariente porque en una casa hay que atender uno solo, 

entonces también me gustaría la parte legal , en que parte dice, y qué lo que esta 

normando esa parte. 

 

El concejal Sr. Delgado dice que el problema de la ambulancia no es 

tanto que estén en m alas condiciones sino que la urgencia del hospital regional esta 

colapsado entonces al derivar un paciente queda la ambulancia retenida y le ha pasado en 

varios turnos que la am bulancia queda retenida y la ot ra anda en el cam po y es im posible, y 

cuando uno se com unica con la red que es el 131, y están en las m ismas condiciones, 

entonces nos ha pasado en este m es de octubre teniendo las dos ambulancias buenas las 

dos retenidas y una en el cam po, y no hay mas ambulancias que ni siquiera Temuco nos 

puede prestar,  dice que el tuvo un paciente con un infarto m as de una hora y m edia y el   

hospital no tenia como venir a buscarlo y ahí  lo tuvimos, y llamando a cada rato, la red 

esta colapsada.   Y con respecto a lo ot ro depende de los pacientes porque si nosot ros 

inscribiéramos por  ejemplo 5 personas que vienen a la urgencia no alcanzaríam os a ver un 

m ontón de ot ras personas, la gente que esta encargada de inscribir , y si vienen dos 

personas de una fam ilia se anotan y se at ienden, y eso se hace, pero muchas veces viene la 

gente con  5 a 6 personas y no están enferm as y es eso lo que t ratamos de decir le a la 

gente que es una persona por fam ilia, pero es una cosa interna de nosot ros, porque 
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recuerden que cerram os a las 24 horas y si se nos junta m as gente no vam os a poder 

term inar, por eso la inscripción se cierra a las 22 hrs. y después vemos las urgencias y que 

son com o 20 personas en espera hasta  las 12.  

 

La concejala Sra. Silva dice:  es decir que, es posible que una de las 

situaciones sea las que tú  estas planteado Juan Eduardo, pero yo la viví, habían dos 

am bulancias paradas, y m e dijeron  que estaban malas, Marilú también estaban paradas y  

le dijeron que estaban paradas, y lo ot ro, que este tema de  que se at ienda una persona  y 

tam bién,  son dos van.... .. .son parientes, o sea son hermanos y los  dos, a uno no m as lo 

atendieron no es una cosa que sea de ahora , es repet it ivo, no es pr im era, la ot ra vez hace 

t iempo at rás también te lo plantee y en realidad me diste una explicación pero no ha sido 

una vez, han sido com o, yo le digo que ya 15 personas me han planteado la m isma 

situación, entonces, algo esta ocurr iendo ahí que hay que t ratar de buscar una form a  de 

mejor atender porque no vaya a ser que los dos están súper graves y vamos a dejar a uno 

porque esta menos mal, si están los vecinos reclamando es por algo, quisiera  solicitar 

Alcaldesa, le agradezco a Juan Eduardo que me responda pero  yo quiero pedir a la 

adm inist ración acá que me responda frente a este tem a de las consultas que yo estoy 

haciendo. 

La Sra. Alcaldesa señala que por supuesto aquí nadie esta pendiendo 

en duda, hay casos concretos,   referente al estado de  las ambulancias lo vamos a ver. 

Lamentable lo que le ha ocurr ido a esa vecina, esa situación terr ible, 

pero antes de eso, puedo informar que por el Oficio  ordinario Nro. 1395 de fecha 26 de 

octubre, se esta pidiendo al  Subsecretario del I nter ior la posibilidad de la adquisición de 

ambulancia  y vehículo de apoyo a la gest ión de servicio salud de la comuna de Padre Las 

Casas, tenem os presentado un proyecto, hemos logrado ot ras ambulancias nos cuesta un 

poco, pero ya esta presentado,  

 

La Sra. Alcaldesa señala que tocando este tema,  tenemos que 

explicar les a los vecinos en eso hemos estado analizando con los profesionales, que bueno 

que aquí hay dos concejales que son del ám bito de la salud para que puedan colaborar en 

eso, como le difundimos a la gente primero, que es el 131, el que t iene que tomar, porque 

hay una red. Segundo, tenem os un vacío de cobertura importante para la población que 

tenem os nosot ros, necesitam os como 30 doctores para sat isfacer la necesidad de la 

población, pero por ot ro lado tenemos una población objet ivo que nos reconocen que es de 

55 m il y nos pagan dos m il pesos  al mes y con eso tenemos que darle prestaciones, las 

veces que quieran ir  a m edico, todo t ipo de prestaciones, ustedes creen que con dos m il 

pesos se puede hacer?, hoy día el ingreso que hace el estado cubre el 80 o 90 %  en solo 

sueldos y para el tema de medicam entos y equipam ientos?. Ahora aquí en urgencia se 

cont rató ot ro medico adicional, se postula a urgencia de 24 horas, y eso los vecinos t ienen 

que saberlo porque t ienen que sumarse con nosot ros, y la plata para el SAPU equivale como 

el 30 % , Tampoco es completa la plata que llega del Estado para  implementar los SAPU. , 

estamos siempre sacando del sector municipal es deficitar io.  

 

    Espero presentarles dos proyectos, uno el ver  la falta de cobertura 

en algunos sectores y ot ro el tema de las urgencias, dom iciliar ias y las urgencias de 
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ambulancia.   Y lo ot ro hay un tema de costum bre, si la gente considerara ir  a urgencia 

com o la Sra. Marilú que era una urgencia real,  pero hay gente que va a la urgencia porque 

no tocó hora, si la gente considerara ir  de urgencia com o ella.   En todo caso se va haber  

esta estudiado  y tengo dos propuestas que espero que la apoyen, el tem a de las urgencias 

y las em ergencias que fue planteado varios años at rás  y que no tuve los votos y espero 

tenerlos ahora.  Y ot ros tem as de vacío de cobertura importante ent re esos el tema de San 

Ram ón que esta pendiente.  

 

  El concejal Sr. Delgado, señala que para el num ero de habitantes de 

esta com una, tenem os un SAPU con dos m edico, entonces es como imposible  pedir mas a 

la urgencia, porque por ejemplo Temuco t iene 5 ó 6 SAPU, se reparte la población ent re 

varios, nosot ros tenem os solam ente dos médicos t rabajando en la urgencia  de 5 a 10 de la 

noche dos, y ya no tenemos el refuerzo porque era hasta sept iembre y después de las 10 de 

la noche a las 12 de la noche queda un solo medico para toda las urgencias que lleguen m as 

todas las urgencias que esta esperando de antes,  entonces, ya lo que se hace es m ucho, 

hum anam ente no se puede hacer m as, entonces por eso pasan estas cosas.   El 90 %  de la 

gente que va al SAPU lo ocupa como policlínico, porque les cuesta m enos ir  a esperar 3 

horas que lo at iendan en urgencia a estar toda la m añana o toda la tarde esperando un 

numero para el policlínico del ot ro día, hay una m ala costumbre de parte de los usuarios 

que nos hacen colapsar los SAPU.  Tam bién pasa en el hospital regional,  que cuando se 

ret iene la ambulancia en el Hospital Regional es por accidentes, están ocupados los 

pabellones y la ambulancia t iene que quedarse ahí, no es porque no lo at iendan los 

médicos, la gente espera 7 ó   8 horas,  hasta que llega la enfermera y los manda al SAPU 

de nosot ros, es un problem a a nivel nacional. 

 

La concejala Sra. Soto que bueno que usted ha tocado el tem a de la 

cobertura, a m í me preocupa, y de hecho lo hemos comentado en sesiones ordinarias 

anteriores, respecto a San Ram ón, y de hecho en puntos varios voy a pedir un inform e 

respeto a eso también, en vista de la preocupación manifestada por la SUBDERE  respecto 

al tema, una serie de aspectos que hay que ir  evaluando.  Quisiera enfocarme en un 

aspecto que en alguna medida nos t iene preocupados a m uchos de los funcionarios que 

t rabajam os en salud y a nosot ros especialm ente que somos concejales del área  de la salud 

y que t iene que ver con el financiam iento justamente.  Quisiera solicitar un informe  

respecto al manejo que se esta realizando en los consultor ios en relación al per cápita, 

porque una cosa es el servicio de urgencia  por donde ingresan platas, ot ra cosa es el 

sistema per-  capitado por donde también ingresan dineros desde el servicio, desde el 

Ministerio de Salud  y ot ro t iene que ver con los ext ra-presupuestarios, nosot ros sabem os 

que dependemos de la cant idad de inscritos  en cada consultor io de eso va a depender el 

ingreso hacia los m ismo servicios y a m i me llama la atención especialm ente en el 

consultor io Pulmahue, donde al cabo de 6 meses donde nosot ros vemos que la presión 

asistencial aumenta día a día, incluso se esta pensando, a m anifestado el director que se 

pudiera implementar un SAPU corto, dado la dem anda asistencial, el per cápita sin em bargo 

ha ido dism inuyendo, entonces a m í m e hace pensar que algo esta ocurr iendo en la gest ión,  

en el proceso de inscripción de los beneficiar ios al sistem a, así   que yo le voy  a pedir  

formalmente un informe respecto a cómo se esta realizando el proceso de inscripción en los 
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t res consultor ios, dando una m irada de preocupación al tema porque nosot ros dependemos 

del per cápita, y segundo quisiera yo compart ir  con usted de que al parecer se vienen 

buenas not icias para la atención primaria, voy a dar lectura brevem ente a un párrafo donde 

habla aquí de que el Ministerio de Hacienda, Andrés Velasco y la Dirección de presupuesto 

de la cartera, que preside Alberto Larena, la com isión de Hacienda del Senado propuso 

aum entar recursos a los consultor ios de atención prim aria, o sea, esto hace pensar de que 

también hay preocupación en los parlamentarios, los legisladores respecto al tema y 

aparentemente se esta buscando mas que todo aunar cr iter ios, ent re el m inister io, ent re la 

municipalidades y los entes de salud y las asociaciones grem iales aparentemente para 

poder efect ivam ente concretar un aporte ha la atención primaria a contar del año 2008, así 

es que bueno, com parto con usted la preocupación, pero también de parte del gobierno la 

hay, y hay algunas luces, com o ésta. 

 

La Concejala Sra. Silva dice para cerrar el tema ent iendo que lo que 

se pretende es mejorar el sistema de urgencia, el sistem a integral en cuanto a los doctores 

y todo, todo lo que corresponde, pero dent ro de la carta que planteó  Marilu no  esta 

hablando solo del tema de los doctores, no esta diciendo que la atención estuvo malo  que 

no la atendieran , es lo que ella esta planteando hoy día acá un caso, una cosa concreta, 

hay  dos am bulancias que supuestam ente estarían  m alas, entonces yo ent iendo que 

tam bién esta la propuesta suya de aum entar una carta ambulancia que va hacer una nueva,  

se sum arian dos buenas y quedarían dos m alas, quiero consultar que va a pasar con esas 

dos que están m alas, las m ejoran o van a quedar ahí, para ya decir le a los vecinos, m iren, 

saben que contam os solo con dos am bulancias, porque yo les vuelvo a reiterar, si aquí los 

vecinos firm aron es porque todos se sienten afectados de lo que les esta ocurr iendo, ahora 

eso un caso concreto.-  Lo ot ro con respecto al doctor que plantea que es una normat iva 

interna que t ienen ellos de atender si  un grupo fam iliar vienen dos atender a uno solo, para 

m i es una discr im inación t rem enda que se esta haciendo ahí, porque los dos están 

enferm os, los dos están enferm os, y entonces sino hay una norm a legal no tendrían porqué 

no atender a la ot ra persona.  Y la ot ra situación es si efect ivamente la norma interna que 

t ienen ellos es hasta las 22 horas, difundámosles a los vecinos , no digam os hasta las 12 de 

la noche, digám osle hasta las 22 horas cosa que los vecinos no lleguen a las 11 de la noche, 

porque  si van a las 11 mejor que se vayan directo, ahora la preocupación que tengo que si 

llegan a las 11 y no los at ienden y no están inscritos los irán  ha atender en el Hospital 

Regional a esa hora?, no lo sé.-  entonces, eso me preocupa ent iendo, estoy clara que usted 

lo que pretende es buscarle mejora al tema de urgencia integralm ente, no solam ente esta 

parte sino en la ot ra área, pero veam os la prior idad hoy día son estos  que están planteando 

los vecinos . 

 

                                La  Sra. Alcaldesa indica que se van  ha pedir los informes solicitados. 

 

7c)  La Sra. Silva, volviendo al tema del asunto de la audiencia publica 

de la pet ición formulada por el Com ité respecto de los cert if icados de demolición, los 

vecinos me han planteado de que hay preferencia para una em presa y no para ot ra, y no 

solo en el sector rural sino que también en el sector urbano y para eso yo le solicitaría un 
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informe de la nom ina de todos los cert ificados que se haya em it idos desde el 2005, 2006, y 

2007,  una nom ina   nombre y apellido y en qué fecha se otorgaron y que consultora es. 

 

La Sra. Alcaldesa señala que seamos mas razonables, los plazos de 

20 días es imposible, por que esto lo da la Dirección de Obras, quiero aclarar lo aquí, no es 

la unidad de vivienda, es la Dirección de Obras,  pediría por lo m enos todo este año, y m ás 

t iempo para los ot ros porque yo les voy a contar, acuérdense que se cont rató un arquitecto 

recién para cubrir  las necesidades de la Dirección de Obras y son m uchas, hay dem anda, los 

funcionarios saben que t ienen que Ley de Urbanism o y Const rucciones  m as los proyectos 

que t ienen que vigilar tanto los municipales como ot ros, mas este ot ro tema que es nuevo ,  

que cada día ha ido aumentando, por lo que de verdad le pediría señora Concejala que 

fuera razonable, y pidiera por lo menos la nom ina de este año. Y m ayor t iem po fuera de los 

t iempos normales de 20 días para ent regarle el ot ro inform e, de verdad que lo veo difícil 

que lo ent reguen, y es la Dirección de Obras quien t iene que em it ir  el informe. 

 

La Concejala  Sra. Silva dice:  bueno Alcaldesa, lo que pasa que para 

poder analizar si efect ivamente se  pr iv ilegia o no a una em presa m as que para la ot ra uno 

t iene que analizar donde se fueron.... ..o sea a quienes se les em it ieron los cert if icados, y 

que consultoras están at rás y en que fecha se dieron, nada mas que eso, y con eso voy 

analizar lo, ahora si usted, me voy a quedarme a    medias no más con el tema, quería pedir  

una const itución de fiscalización. 

La Sra. Alcaldesa le solicita un segundito, estoy sugir iendo no m as 

pero ustedes son los concejales, los que piden y en su calidad de fiscalizadores se le verá,  

pero lo que no tengo seguridad es que se ve en los plazo de los 20 días.  

 

La Concejala Sra. Silva dice:  no yo no estoy pidiendo en 

este.....bueno si usted m e dice que no lo va a  poder tener dent ro de 20 días ya m e esta 

quedando claro, no es lo m ism o    las ot ras pet iciones, que las ot ras pet iciones se ha dicho 

que dent ro de 20 días se puede hacer si usted me dice que  no esta dent ro del plazo de 20 

dias, tengo claro en este m om ento que no va ha ser dent ro de los  20 días.   Yo lo que 

quiero solicitar en el t ranscurso por ult im o en el m es de Noviembre antes de fines de 

Diciembre tener la información de:  pr imero del año 2000, se lo voy ha achicar 2006, 2007, 

todos los cert if icados que se han ent regado  en la Dirección de Obras para.... . .. . . ..que son 

decretos de demolición en relación a proyectos de mejoram iento de vivienda, y 

am pliaciones de vivienda, a  qué persona se lo dieron y qué consultora es la que está, y las 

fechas de ent rega. 

 

La Sra. Secretaria Municipal dice que el cert if icado de inhabitabilidad 

es una cosa y el decreto de dem olición es ot ra cosa, eso m e gustaría que m e aclararan 

porque cuando solicito el inform e t iene que ser bien específico. 

 

La concejala Sra. Silva dice los cert if icados de inhabitabilidad de eso 

lo que yo necesitaría sería, prim ero a que personas se les ent regó, la empresa, que es la 

consultora que esta, que me imagino que la solicita la consultora, la persona, que fecha de 
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ent rega fueron los cert if icados, solamente una nom ina, y los que están solicitados y que 

están pendientes, tam bién nom bre, em presa y de cuándo están solicitando esa pet ición. 

 

La Sra. Alcaldesa   señala que hay cosas que son atendibles en un 

informe, primero hay un procedim iento y cuando se hacen las pet iciones ya sea las 

em presas, incluso hay un acuerdo para que no vengan todos los vecinos y los cert ificados 

deben ser ent regados ojalá de cóm o se pidieron, hay cosas que se pueden hacer, y dent ro 

de las pet iciones  en este caso concreto vam os a hacer todo lo posible para ent regarles el 

informe, pero dice la ley, que siempre y cuando no se entorpezca el norm al funcionam iento 

de una dirección, y yo les digo que la Dirección de Obras esta colapsada, con un arquitecto 

m as no se alcanza a cubrir , ni siquiera lo que también ustedes exigen que se haga bien que 

con las const rucciones que son mandadas por la com unidad, adem ás la frecuencia, hay m as 

de 30 organizaciones están pidiendo cert if icados, y en la medida de lo posible lo vamos a 

ent regar,  y he dado inst rucciones concretas a  todos  los funcionarios que se t iene que 

atender a todas las personas sin discr im inación. 

 

7d)  El concejal Sr. González, señala  que  una oportunidad 

planteamos si es necesario suplem entar la cuenta para cont ratar personal en  Dirección de 

Obras Municipales. 

 

La Sra. Alcaldesa dice lo que pasa el tema pract ico es el 20%  , 

nosot ros tenem os una planta muy pequeña, que no podemos ir  mas allá,  son cosas que 

hay que evaluar. 

  

El concejal Sr. González, dice que  efect ivam ente los programas de 

pat r imonio fam iliar  se nos vienen encim a, van haber unas m odificaciones el próximo año 

que van a ser para aum entar la dem anda en el tema rural y eso va a significar  

definit ivam ente  que si no hacem os algo vam os a estar haciendo agua en la Dirección de 

Obra más todavía. 

 

También esta el caso de don Nicolás, el Director de Obras 

Municipales, hay un elem ento profesional que podría generar un gran apoyo también. 

 

El concejal Sr. González,  Consulta, si  los parcelaros de San Ram ón 

habrán firm ado?. 

  

El Concejal Sr. Gonzalez señala que hace llegar  una carta, nos 

preocupa porque nosot ros tam bién seguimos siendo responsables del Liceo B-29 y cuando 

se realizó el t raspaso del liceo B-29 a manos part iculares, siempre se nos dijo que los 

profesores iban a mantener apoyos , todas las ayudas para poder mantener todo aquello 

que habían ganado con tanto esfuerzo durante tanto t iempo, hay una carta que la firman 

práct icamente todos los profesores, que esta enviada al Serem i de Educación y al Sr. 

Cont ralor Regional, y quiero leer la porque me preocupa m ucho sobre todo cuando nosot ros 

mantenemos la responsabilidad sobre el liceo B-29:  

 



 44

“Materia. Solicitud de fiscalización.-  som os  profesores del Liceo B29 

de Padre Las Casas quienes fuim os cont ratados por la Fundación Creando Futuro, la cual se 

ha hecho cargo desde marzo del presente año, sin embargo existe poca clar idad frente a 

una nueva figura legal que nos enm arca com o un establecim iento m unicipal concesionado 

debido a lo anteriormente expuesto se han producido  irregularidad referente al t raspaso de 

sostenedor or iginando:  No pago de bonos de escolar idad, no pagos de asignaciones 

fam iliares correspondientes, no pago de aguinaldo de fiestas pat r ias, no validación de datos 

para el bono de reconocim iento profesional, pago de remuneraciones inferiores al m ínim o 

nacional, no incluye zona y leyes m al calculadas, cam bios de cont ratos arbit rar iam ente, 

falta de ent rega de copias de cont ratos desde el mes de marzo, irregularidades en el pago 

de remuneraciones, irregularidades en el pago de las imposiciones.   Solicitamos como 

cuerpo docente una fiscalización en terrenos que se nos ayude a aclarar esta situación y a 

proteger nuest ra integridad y derechos como profesionales de la educación, se adjunta 

listado de firmas y copias cont ratos, y liquidaciones de sueldo en espera de una buena 

acogida” . 

 

La Sra. Alcaldesa solicita una copia de la carta y señala que no 

conocía esta carta pero la va ha estudiar, recordar que hay un I TO en este tema y lo vamos 

a ver. 

 

 El Concejal Sr. González señala que lo le preocupa  es lo que se esta 

planteando, somos responsables del Liceo B29, cuando se t raspasó el Liceo B29, colegas 

que votaron esto fue en función de elementos muy claros respecto a los apoyos que se les 

iba a ent regar a los docentes y hasta aquí el tem a no se ha cum plido. 

 

7e)  La concejala Sra. Soto dice quisiera solicitar básicamente son t res 

informes, el pr imero dice relación con el avance de gest iones de la mesa técnica de t rabajo  

para el seguim iento de la elaboración del plan maest ro en el contexto del convenio t r ipart ito 

y quisiera com part ir  con usted porqué estoy solicitando esto.  Cuando tuvim os la visita de la 

SUBDERE se dialogó bastante respecto al tema y bueno, sabemos claram ente que una vez 

que se produzca alguna m odificación al fondo com ún m unicipal, probablem ente nos lleguen 

mas, mas  ingresos para poder soportar lo que significa cumplir  con este convenio t r ipart ito 

que es    aportar para la salud de las 1200 fam ilias,  tenemos que   hacernos cargo de las 

1200 fam ilias, por consiguiente quisiera saber en qué va, entonces es,  es un inform e del 

avance de las  gest iones de la mesa técnica de t rabajo    que t iene que ver con el plan 

m aest ro y el convenio t r ipart ito. 

 

Segundo, quisiera solicitar que usted me inform ara señora 

Presidenta, se lo mencioné también en la sesión ordinaria anter ior respecto a si se ha 

cancelado, si se cubrió esa deuda que  exist ía con Temuco respecto a Boyeco, por  favor 

tener claro,  porque es bueno manejar la información en el caso de que si se haya 

concretado, bueno, tener la respuesta.  

 

 En tercer lugar quisiera inform ación respecto a un tem a que a lo 

mejor ya data de algunos años en la com una que t iene que ver con el plan de 
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compensaciones del by pass, es decir aquellos comprom isos que se han ejecutado a la fecha 

y aquellos com prom isos que están pendientes con las comunidades,   me imagino que debe 

exist ir  algún catast ro a nivel m unicipal que nos pudiera orientar básicamente respecto a 

cual era el plan original, con cuales se ha cumplido y cuales son  los que están pendientes. 

 

 

La Sra. Alcaldesa señala que a esta altura es difícil tenerlo, si les 

puede decir que mediante una subvención la gente que tenia problem as con las dem andas 

del by pass hicieron una denuncia a la cont raloría y en la Cont raloría de la República hoy día 

están todos esos antecedentes.  

 

La concejala Sra. Soto le consulta:  pero no existe un catast ro de las 

com unidades que fueron.... .. .. . . 

 

La Sra. Alcaldesa  dice que ya no hay gente dedicada a eso si y 

habría que verlo y esa información obtenerla a t ravés del informe que las propias 

comunidades con abogados pidieron a la Cont raloría Gral. de la República, que se pronuncie 

que tengo entendido que a raíz de eso hay fiscalizaciones y ahí deben estar, a lo mejor no lo 

puede pedir usted pero si lo pide un Diputado de la Republica t ienen la obligación de 

ent regárselo. 

Por últ imo quisiera m e informara, también lo mencioné en la sesión 

ordinaria anterior, lo que t iene que ver con el comodato del terreno ent regado en comodato 

a la Unión Comunal de Adultos Mayores Rurales que  ahí la solicitud concreta era 

extenderlo, dado que ellos ahí t iene una presentación a FNDR y esa pendiente la resolución 

de eso. 

 

                              La Sra. Alcaldesa señala que solicitara la información para dar una 

respuesta al tema. 

 

Se levanta la sesión  siendo las 13: 30 Hrs. 


